
SECCIÓN 

de la República argentina 

N u M li R o 
Ú n e n o s Aires , v i e r n e s 2ü l ie ab r i l d e 15)72 

SUMARIO 
LEY ORGÁNICA 

DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

LUX w 19J.02 

INCLUYE CJN SUPLEMENTO 
CON EL DECHETO tUCOLA. 

MENTAiUO W 2.180/11 3Í 
LAS LEYES 1BJ06 (CREA

CIÓN OH LA SAJLA EJLECTO

RAL) X 18.108 (DEVOLDCION 
DE ÜIENEQ A LOS PAITO* 
DOS POUTOCOS). 

PRECIO doi EJEMPLAR 

$ 1.

BDICIONES 
DIRECCIÓN NACIONAD 
DEL REGISTRO OFICIAD 

ADQUISICIONES: 
AVDA. SANTA FTS ]G59 

LUNES A VIERNES, 
DE 12.45 a 1T 

Informes Teltfóü!:os 
l'ara solicitar informes cxclu.sn ;■• 

mente ..obre leyes, decretos y uso. 
luciónos publicados en d Boletín 
Oficial: 1¿. 41 • 4980 y4i • (>K' 

19720428 



'agina ~ 
BOLETJN OFICIAL — Vicmcs 28 de abril de 1972 

T 

%. A- '■■ ^ .  v  ^ . ^ s < s x W 

LEY D E H I G I E N E Y SEGURIDAD 
ÍÍIÍ E L TRALAJO 

Üiicims Aires, 21 de abril de l'.)72. 
Excelentísimo señor Presidente 
de la. Nación: 

r i J N C D el l...u..r ile dirigirme al Primer Magistrado elevando a su 
consideración un proyecto «le ley l»"" el pie se regulan Ja.s condi

ciones de higiene y seguridad en el trabajo, en iodo el ter r i tor io 
ile Ja República. 
|.' u,, asionta, insustituible dentro de .a filosolia del Irabajo «I»" 
la protección de la vida, de Ja .salud y de la bitegridal sieol IMCÍI 
de lo. t rabajadores so presenta oonio una exigencia social y oo 
mo un imperioso deber de la comunidad industr ial moderna. _ 
A alcanzar osle objetivo. de claro sen I ido humano y do ni lores 

«ocioeconómico, está dirigido el jire.sei.le proyecto coi is idciaír 
do.so al hombre, desde osle especial ángulo de obscrvaoion, eoino 
el eapilal supremo .pie. os perentorio eiiidav y preservar auto los 
riesgos inevitablemente la tecnología moderna lleva apare jados . 
Esencialmente la materia legislada e'slá definida por la preocu

pación de proteger y preservar la in tegr idad de Jos t rabajado

res ; y la l'une.ióu eduealiva «jilo cumplo ñor sus e loo Los una ñor* 
jna jur íd ica , se acentúa ■><«• lirovisioi.es d .'si ¡nadas a ejercer una 
crecí i va docencia '/o la prevención en el orden .le la li¡u»m. y 
*.vmid:id, p.vJ. mliendo (juo nazca, en 'os ¡.oct.oros interesados 
una .Jara conciencia de ipio el medio más eficaz. sino el único, 
do disminuir b>s accidentes y enfermedades leí t rabajo os neu

tral izar o aislar los riesgos y . s u s I;..■I.nv.s más d<iir¡nii...i.ler,. 
También lia de apreciarse .pie en sus proyecciones práct icas Ja 
.icl.iiud ((lio se ipiioro estimular liará sent i r .>u iu i'lllonoia" en Ja 
elevación do Jos niveles de productividad' con la consiguiente 
economía en los costos y cargas laborales. 
Recoge así oi proyecto Un boclio social .pie Jias'a el presente lia 
carecido do tipificación jur ídica, por lo menos bajo la forma do 
\:i: si.di'iua. orgánico y colii'renlo con á.ebilu nacional do aplica

ción. Y es en esto sentido ipic el ordenamiento propuesto se pus* 
lula, como no nuevo capítulo dul deivebo dei t rabajo. 
Desdo el punto de vista programático •! proyecto tiene el culi" 
Icnido, y lo os por definición, do una ey. básica do higiene y 
segur idad cu el t rabajo. So propician ..orinas fundamentales, do 
concepción clara y precisa, con suficiente amdilud para abarca r 
Lodos Jo.s aspectos representativos (hl ástema a ins taurar y en 
el <J:ÍO puedan tener ágil procesamiento iu.s 'ogros de kl ciencia 
V de. I". ..cciite,,, i.i, ei .scníMo do Ja prevención de lo/, riesgos 3' 
la adecuada protección <\r.\ hombro :lo t rabajo. Con ello 'la ley 
ganará en comprensión y su grado de adaplanil ida. l lio será me

n o r J'renle a. las parí ¡colares earacterísi iras del aiichty eanijio de 
Aelividadc;; (jue eonsl.it.uye MI objeto, y a las variaciones impue.s

tas por el progreso o'c la Locuología •Moderna. 
Jvl camino elegido aspira a ser oí más apto para Jugrar.'(pie Jos 
establecimientos y ■ '.splolacinues comprendidos en el texto, vayan 
g r a d u a l y progresivamente ajustándose a sus exigencias. .Se luí 
pensado .pío la adopción do un s i s tnua reglamentar io desde sus 
orígenes conduciría u resultados no deseados: d< n\> lado, la im

posición de cambios en instalaciones y la adopción de nuevas 
i.'.cjii':i.s con el agregado de inversiones ipio ello supone, y del. 
otro, el de,medro jur ídico y afectación d^l principio de autor idad 
.pie so generaría de darse forma positiva a un 'complejo de nor

mas (|i>o resultase dotal modo inaplicable. Do ah: ,pu una de las 
razones une ¡mí:; decisivamente han influido para ar t icular el 
p r o y e c t o c o n Ja fisonomía, de una ley básica, os la carencia de 
lilla realidad en lodos los casos insLrunieulada para la recepción 
do un si..leiua reglaiue.darista, y eon ■xporicncia v i.ioulaliza* 
clon siilaicnle.s para observar paeíríeamenlo una legislación de 
(al lipo, 
Asi fijada la dimensión 'de l .sistema y luego de reseñado., M;.S 
caracteres , el pro.M:e.|.o defino e l ' ámbi to do aplicación de Ja ¡cy 
y jas personas obligadas. Do inmediato se postulan las normas 
técnicas y las medidas ipio han de salí d'aeer sao objetivos pre 

cisándose ¡os principios y métodos de ejecución que se consido* 
ran como, básicos. En lo que alabe a la mnleria de las regíame..

•acioncs el ioxto señala los tópicos quo ellas habrán de e o n l e n 

plar. i ' .nmordiahnenLe, subrayándose las formas graduales y re 
latí vas do ¡.usiiistiLiioionali/.aoióü. En 
tfl texto u est ructura obligaeioual 
«1 texto so detiene 011 la enunoiaeión de.las medidas y disposicio
nes que deberán observar las partes del contrato dé t rabajo en 
01.en a la consecución de los objetivos do prevención y prolee" 
«uoii que so persiguen. 
3in sustancia^ el j.royeefo miolea y sis lemali /a ui; complejo de 
?¡""!}'T.!!*™0*.y t1e,,l,<","!'«.'>"l'!í;.«:ioniili'S inherentes :■ la eje

Corresponderá expresar finalmente que el ins t i tu to propiciado r e 

conoce precedentes , por su finalidad y objeto, en la iegislaciúa 
do naciones iudusliialmoiiLe avanzadas , y en lo <iue a l abe al ÍIIU.

biio do aplicación do su lralamicido coincide con la experiencia; 
de países de la más pura t radición ' icdoralisla. l i a sido en es 

pecial soñera Ja preocupación de la Organización In t e rnac iona l 
del Trabajo , y su Recomen dación N'' 1)7 .sobro l a protección da' 
la salud de los t r aba jadores , la 112 sobro IÜÜ servicios de medi

cina del t rabajo así como el informe de la QuintA Reunión del 
Comiló Mixto O.I.T.O. M. tí., const i tuyen l ímpida expresión do 
su t rayector ia en la universalización de principios y orientaciones 
inspirados cu el ideal de protección y prescrViició.i del valor 
humano y en el logro del bienestar físico y menta l de los t r aba

jadores . 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Kubcns G. San Sebast ián. 

L E Y NV 19.585 
l is . As., mil1172. ( . 

.ETN uso de las atr ibuciones conferidas por el ar t ículo 0^ del Este 
lu to de la Revolución Argent ina , v , 

IU, 1'iir.iiui.NTii DM LA NACIÓN 
A R Ü L N T I N ' A ÜAN'CIONA T L'l'.OMCI.Ü; 

CON PULKZA UÜ Lev: 

Articulo IV — Las condiciones de higiene y seguridad en el I r'aba.W' 
se a jus ta rán , en Lodo el terr i torio de la Repúbl ica , a las normas Ule la

présenlo ley y de las reglamentaciones que. en su consecuencia te iliolcu. 
.Sus disposiciones so apl icarán a todos Jo.s establecimientos y explo

taciones, persigan o no J'iues de lucro, cualesquiera sean la lüd.uraloz*. 
económica de las act ividades, el medio donde ellas ';e ejecuten, el ca

rác te r do los centros y puestos de t r a b a j o ' y la índole de las maquina

rias, elementos, dispositivos o procedimientos que se itilicen o adopten. 
Art . 2° — A Jo.s efectos de la presenil; ley Jo.s iérniinos "eslableci* 

iiiienlo", "explotación", "cent ro de t r a b a j o " o " 'pinsto do t r a b a j o " do" 
signan lodo lugar dest inado a la realización o loiide se realicen l a rcas 
de eaalqiiior índole o natura leza eon Ja presencia periuauciiloj ci rcuns

tancial . t ransi tor ia o eventual do personas físicas y a los depósitos y 
depe idciicias anexas de lodo (ijio en que las mismas deban permanecer 
o a Jo.s que asistan o concurran por el hee.hu n en ocasión leí ' '"iib.ljo 
o con el consentimiento expreso táci to del principal . El té rmino onc 
p l e . u o r designa a la persona, física o ju r íd ica , privada* o pública, ({UO 
utiliza la act ividad do una o unís personas en vir lud de un cént ra lo o 
relación de t raba jo . 

Ar t . 39 — Cuando Ja prestación do t raba jo so ejecute por terceros, 
en establecimientos, centros o puestos de t r aba jo del dador principal Q 
con maquinarias , elementos o dispositivos por él suminis t rados , oslo SO' 
rá solidariaiui 'ute responsable del cumplimiento de Ja.s disposiciones do 
esta ley. 

Art , 4* — La higiene y segur idad en el Irabajo comprenderá la,s 
nornuis técnicas y medidas .sanitarias, precautor ias , do tutela o de cual

quier ulra índole que tengan por obje lo : 
a; proteger la vida, preservar y mantener la in tegr idad sicofísica 

de los t r aba jadores ; 
b) prevenir , reducir , el iminar o ais lar los riesgos de Jos disliulc» 

centros o puestos de t r a b a j o ; 
e) est imular y desar ro l la r una aet i tud posit iva respecto do Ja pre

vención de los accidentes o enfermedades que puedan derivatsc 
do la act iv idad laboral . 

Ar t . 5"? — A los finos de la aplicación do osla k'y eousidéranso como 
básicot los siguieuLes principios y métodos do ejecución: 

a) creación de servicios de higiene y segur idad en el t r aba jo , y do 
medicina del Irabajo de carác ter prevent ivo y asislenei . i l ; " 

b) nisLilucioiialización gradua l de un sistema do rcglamentacioi ies , 
generales o par í ¡cu la res, atendiendo a condiciones aiubi'uluic, Vi 
Jaclorcs ecológicos y a la incidencia de las áreas o TaoLoroN (Je 

. n e s g o ; 
<•) seetoriaüzación de los reglamentos en función de ramas de acl¿: 

vidad, especialidades profesionales y dimensión de las einprc"»
sas ; 

d; distinción a todos los efectos de esta ley e n l r e ' a c t i v i d a d e s nor 
males, penosas, riesgosas o de terminan les de vejez o ago tamien
to prematu ros y / o las desarrol ladas en l igares o ambieulct; in
sa lubres ; 

•) normalización de Jos ' té rminos util izados en higiene v segur idad , 
• •*;.;blccicudosc del luiciones concretas y uniformes para la cla* 

siticacion de los accidentes, lesiones y eiiie;;dades del I r aba jo 

.) investigación de los factores determinanles de l o s ' a c c i d e u t c  v 
en le rmedades del t rabajo, especialmente de los físicos risiolú'í
eos y sicológicos; ' ° 

■) realización y centralización de csladísi.ieas uoiinali/.!Ula.s soiía-

accidentes y enfermedades deJ Irabajo como antecedentes na

el estudio de las causas de te rminantes y los modos de prevenciói 

i) apli ^aplicación de Icenica., de corrección .le 'os anibicnU.s d Ü'al 
jo en los casos en que los niveles de l o . .dcmcnto.s a g r ^  e í , m a* 
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civoa parn la salud, sean permanentes duran te ln jo rnada de 
l abo r ; 

3) fijación do principios orientadores en mater ia d. selección e in

greso de personal en función de los riesgos a que den lugar Jas 
respect ivas tareas, operaciones y nianuolidadcs profesionales; 

k) determinación do condiciono» mínimas de higiene y segur idad lia

ra autorizar til fuiir.innninic.nlo de huí empresas o establecimien

tos; 
1) adopción y aplicación, por intermedio de la autor idad competen

te, de los medios científicos y técnicos •idocuados y licitud izados 
quo hagan a los objetivos de esta l ey ; 

la) participación en todos los programas de. nigieno y seguridad de 
las instituciones especializadas, públicas y pr ivadas , y de las aso

ciaciones profesionales de empleadores, y de t rabajadores con 
personería gremia l ; 

li) observancia de las recomendaciones internacionales en cuanto se 
adapten a las caracterís t icas propias del país y ratificación, en 
las condiciones previstas precedentemente , de los convenios inter

nacionales en la mate r i a ; 
fi) difus ió i fy publicidad de bis recomendaciones y técnicas de pre

vención quo resulten umversalmente aconsejables o adecuadas ; 
O) realización de exámenes médicos prcocupacionalcs y periódicos, 

do acuerdo n las normas que se establezcan en las respectivas re

glamentaciones. 
Art. G° — Las reglamentaciones do las condiciones de higiene de 

los ambientes do t rabajo deberán considerar pr imordia ln icn to : 
a) caracterís t icas do diseño de plan tas industr ia les , establecimien

tos, locales, centros y puestos de t rabajo , maquinar ias , equipos 
y procedimientos .seguidos en el t r a b a j o ; 

b) factores físicos: cubaje, ventilación, t empera tura , carga t é rmi

ca, presión, humedad, i luminación, ruidos, vibraciones y rad ia 

ciones ionizantes; 
c) contaminación ambien ta l : agentes físicos y/o químicos y bioló

gicos ¡ 
d) efluentes industriales. 
Art . 7? — Las reglamentaciones de las condiciones de segur idad en 

•I t rabajo deberán considerar pr imord ia lmcnlc : 
n) instalaciones, artefactos y accesorios; útiles y he r r amien t a s : ubi

cación y conservación; 
b) prolección de máquinas, instalaciones y ar te fac tos ; 
c) instalaciones eléctr icas; 
d) equipos de protección Individual do los t r aba jadores ; 
c) prevención de accidentes del "trubajo y enfermedades del t r aba jo ; 
f) identificación y ro tu lado de sustancias nocivas y señalamiento 

de lugares peligrosos y s ingularmente pel igrosos; 
g) prevención y protección contra incendios y cualquier clase do 

siniestros. 
Art . 8 o — Todo empleador debo adop ta r v poner on práct ica bis 

medidas adecuadas de higicno y segur idad para proteger la vida y la 
in tegr idad de los t rabajadores , especialmente en lo re la t ivo : 

a) a la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los 
edificios y lugares do t rabajo cu condiciones ambientales y sa

ni tar ias adecuadas ; 
b) a la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de 

maquinaria» y de todo género do instalaciones, con los disposi

tivos de higiene y seguridad que la mejor técnica aconsejo; 
o) al suministro y mantenimiento de los equipos de protección per

sonal ; 
d) a las operaciones y procesos de t rabajo . 
Art . 9? — Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los re

glamentos, son también obligaciones del empleador : 
a) disponer el examen prcocupaoional y revisión médica perió

dica del personal, regis t rando sus resul tados °n el respectivo le

gajo de sa lud ; 
b) mantener en buen estado de conservación, utilización y funcio

namiento, las maquinar ias , instnlacioncs y úti les de t r aba jo ; 
c) instalar los equipos necesarios pa ra la renovación del aire y 

eliminación de gases, vapores y demás impurezas ""roducidas en 
el curso del t r aba jo ; 

d) mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento 
Jas instalaciones eléctricaa, sani tar ias y tervicios de agua pola

ble ; 
c) evitar ht acumulación de desechos y residuos que const i tuyan 

un riesgo pura la salud, efectuando ln ' impieza y desinCocciones 
periódicas per t inen tes ; 

f) eliminar, aislar o reducir los ruidos ."/o vibraciones perjudicia

les para la salud de los t r aba jadores ; 
g) instalar los equipos necesarios pura afrontar los riesgos en caso 

de incendio o cualquier otro s iniestro; 
h) deposi tar con el resguardo consiguiente y en condiciones de se

gur idad bis sustancias pel igrosas; 
i) disponer de medios adecuados para la ¡umediata prestación do 

primeros auxi l ios ; 
j ) colocar y mantener en lugaresvisibles avisos o carteles que in

diquen medidas de higiene y seguridad o advier tan peligrosidad 
en las maquinar ias c instalaciones; 

k) promover ' l a capacitación del personal en materia de higiene y 
seguridad cu el t rabajo, par t icularmente en .o ' d a t i v o a la pie* 
vención de loa riesgos específicos de las tareas as ignadas ; 

1) denunciar acciden'.cs y enfermedades leí t rabajo. 

Art . 10. — Sin perjuicio dolo (pie determinen especialmente loa ro* 
glamentos, el t r aba j ado r es ta rá obligado a : 

o) cumplir con las normas de higicno y segur idad y con las r cco* 
mendaciones (pío se. le formulen referentes a.las obligaciones do 
uso, conservación y cuidado del equipo le protección personal y 
de los propios de las Mi.'iquiíiiiri.'iH. operaciones y procesos de t r a 

bajo ; 
I.) someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cum

plir con las prescripciones e indicaciones (pie a .al efecto se lo 
formulen ; 

e) cuidar los avisos y carteles que indiquen medida* de higiene y 
segur idad y observar sus prescr ipciones ; 

d) colaborar en la organización de programas le formación y edti"1 

ración en materia de higiene y segur idad y ii.si.stii' a los cursos 
que se dictaren d u r a n t e las horas de. labor. 

Ar t . 11. — El Poder Ejecut ivo Nacional l i d ara .'OÍ; reglamentó» 
necesarios para la aplicación de esta ley y establecerá tas condiciones y 
recaudos según los cuales l a ' au to r idad nacional de aplicación podrá adop

t a r las calificaciones que correspondan, con .■•especio a las act ividaden 
comprendidas en la présenle , cu relación con bis noruir.s que r i g v n ' l n 
duración de la j o rnada de t raba jo . Has ta t an to •ontinuarán r ig iendo lna 
normas reg lamentar ias vigentes en Ja mater ia . 

Art . 12. — Las infracciones u las disposiciones de la presente l e y ,y 
sus reglamentaciones serán sancionadas por la au to r idad nacional o'pro . 
vincial que corresponda, según la ley 18.G08, de conformidad con el Vé" 
gimen establecido por la ley 18.(¡!>4. 

Ar t . 13. — Comuniqúese, publíqucse, dése a lu Dirección Naciona l 
del Kegistro Oficial y archívese. 

LANUSSK. 
Rnbcns G. S.JI Sebastián. 

AZÚCAR 
Regulación y fiscalización do la 
producción, industrialización y co

mercialización do malcrías primas 
sacarígonas, azúcar y subproduc

tos. 
inicuos Aires, 27 de abril de 1072. 

K\cckiilisiino 
Scúor Presidente 
■le ln Nación: 

T ENGO el honor de dlrii'.inuc u Vues. 
tra excelencia a Un de someter a 
su consideración el adjunto proyecto 
do ley (|(ie rn;lrá la actividad azuca
rera nacional, en substitución de la 
Ley 17.10a ([no constituyó un rt'si-
men do transición que prcvcln im ca. 
ducldiul ni 31 de muyo de 1ÍI7"J. 
La actividad azucarera, por la Im
portancia económica y social auc re
viste en sus distintas etapas, alecta 
intereses públicos que deben i.cr ob. 

jeto de rcuuliicióu y fiscalización pre
visoras que materialicen en tu ám
bito el proposito de lograr la t< ncor. 
illa nnclo.ul que inspira decisiva
mente la acción del Gobierne. Por 
cito y cu ejercicio de los atribucio
nes acordíidas por la Constitución 
Nacional en el nrllculo C7, Incisos 
12 y 2«, sillín la Interpretación uní. 
forme de la Corlo Suprema de Jus
ticia de la Nación, se fundamenta 
este proyecte do ley con carácter 
de orden público. 
Para el cumplimiento ÜC 1O¿ Tines 
íxrscciildos, 6C ha previsto que la 
autoridad de aplicación dispondrá de 
los recursos necesarios, los que cons
tituirán el IYndo Nacional Anuca. 
rcro y estarán formado; ix>r un Im
puesto Igual al que erava actual
mente ms entregas de azúcar .*u mer. 
cado Interno y ]>or meresos que no 
incidirán en el precio del azúcar, ta
les como el producido de inultas, 
comiso» y otros concepto, 
El potencial de producción Oe azú
car de nuestro l>als, la capacidad Ins. 
talada y la estructura del mercado 
mundial, determinan la ncccsiüad de 
mantener la limitación (lo la produc
ción ele nzúcar al nivel necesario pa
ra iut.lsíuccr los requerimientos de 
la demanda, con el Un d<; vitar 
como yn ocurriera, la acumulación de 
cAccdi'ulcí) no cxiH.rtablcs ijue (lis. 
torsloimn el mercado Interno y i;o
ncraii asfixia financiera por r.u fal
ta de realización con los conslpulpn
los linptlcanciaK económicas y socia
les que afectan a loa dornas secto
res que intcfrnn el proceso. 
Por cito, so preve asimismo, in pro. 
hlliclón de Instalar nuevo, Mbrlcns 
por el termino de diez 11 ios. dado 
que ms i.clunes, uiiii no íxidrlne tra
bajar n plena capacidad. No obs
tante. m se prol>lbe a los Ingenios 
que amurillen su cni>nn'd<id clr pro. 
(Iiicclón. rara rsllniíiiir, cu un mar
ro de sana comuclcneln. el mejora
miento de la ef'p'nr'ii. a 1» YIÍZ'OIC 
se aícgura a todos una participación 

proporcional en el mercado di v n « 
tas, mediante la fijuclón de cuoins 
de cnlicRa al merendó interno' en 
función de sus cxlrtcnclus Uc.libre 
disponibilidad. 
A los Unes de la limitación'. 3ü man
tiene, con modificaciones, el . situó. 
mo qu se aplicó por,la Ley 1*103,' 
que consiste en la nsinnaclúr. .'i iltvt
dual u lcrt productores callólos do 
derechos o .upos de produccK t.; (mo
flían la cantidad l* a/úcir .que oo; 
dril fabricarse con ln calla dr .caou 
uno do ellos. 
1.a mecánica que p.inbicco ' i C iny 
para el incremento de los cupoa cu 
función de las necesidades de ¡a tic' 
inmuta para el abnstrclinictHc 'inter
no y la exportación. oscKurn iCdi"» 
provincia azucarera ct mantenimien
to, en forma propiieV'.n.!.,' de'1 su. 
derecho iobal de producciu.' 
La fulla de una. definición Icwai, quo 
c.iuaclerlz..rn a productor oat:cro ■ y 
la relación del ctiiKe de producción: 
con !a explotación cañero,' orl'tlno 
algunas anoma'lnn ciltre las'quo .  " P 
recen scfialarso ln disociación^ entro 
la titularidad del cupo dcv\produc
ciún de azúcar y lo •efectiva • f*"i'if>ii«. 
cía de in llena y consrcuenl.cs pno«' 
ducclón física de la cniia. 
Esta deficiencia de la Ley 17,10\.ftl«. 
subsanada mediante la Ley 18.70!', 
que estableció que sólo puede ser ' t i * 
tullir de CUJKM; quien son efectivo' 
mcnt< productor coiícro, ajuniandeeo 
aquéllos a ln real tenencia de^cann',' 
con ln finalidad de evitar, en bcuc. 
Helo de los auténticos productores,' 
toda intermediación p.uaslta . y.\ la.' 
participación en la comcrclaj:zacl.>a; 
de la m tcrla prima y en la litu'a'.> 
rldad de cupos de personas quoipor, 
una razón u otra han d piado.' do. 
producir cafia. 
Empero, esta adecuación, .cf'.cuzl'.pn*' 
rn el termino de vlRpncia que I ic&s 
ta a la Ley 17.1t¡3, ha necesitado £cr, 
complementada para .el futuro,coa 
ln referencia de) cupo de producción. 
de azúcar como accesorio del ; .ido 
productor do la cana. Con ello no 
se dará lunar a quo por cttmfc.'o ti/»!, 
titular a otra explotación, queden 
fundos con caña y sin cupo, a l » 
vez que so evitará que so prive do! 
cupo do producción a propietario» 
(pío arrendaron fundos con cufio oor 
retención do) cupo por el arrci/duta1 

rio, como derecho personal, al tér* 
mino del contrato cuando asi no bu. 
ya r.ldo convenido. 
Entro las previsiones de ia icy, oo, 
dentaca la promoción de la. dlvcrsJfl. 
ración narlcoln Industrial para vo' 
ucltvnr Jan economías zonalos yjpi'o* 
ix;ndcr a la creación do fuciles do. 
trabajo que absorban la mano;: dol 
obra que resulte, desplazada.'dc':la 
i'ctlvldtut azucarera como consec,ucn
cia del avance de la: tecnología .'quo 
modifique su actual conformación, 
principalmente porlo mecon,¡ación 
de cultlvof y cof:cclin de lo"cafl*"*do 
azúcar. Al electo, se' acorflarlnu 
exenciones Impositivas y ' asistencia 
financiera con recursos provcnlen'c*' 
del Fondo Nnclonal Aiucarero nJ'láé'. 
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entidades y íicrsonas que desarrollen 
el procesr y para facilitar y com
plementar el mismo, se prere t am
bién, la contribución do dicho Fon. 
oo para solventar obras publicas de 
infraestructura, a realizar por los 
provincias en las zonas de Influen
cia azucarera. 
Con catas medidas, la ícy U'mdc a 
croar loe condiciones quo posibiliten 
paulat inamente una mayor libera
ción de la actividad azucárela por 
Ja mayor capacidad do ocupación 
de otras fuentes y la dcüaDiulclón 
del predominio del monocultivo de 

■Ja cofia de azúcar como sustento de 
economías zonales 
Bo procura una adecuada asistencia 
crediticio, para la atención ac los 
compromisos emergentes de laa opc. 
vaciónos de zafra, acorde con el ca
xActcr estacional de la actividad, 
pero c o n l o m c a la política del Oo
Wcrno en la materia, cuyo alte sen
tido social huelga comentar, c con
diciona el crédito a que los importes 
3espoctivos se destinen prioritaria. 
mente al pago de salarlos, carpas so
ciales y cafia comproda. 
Dado la trascendental importancia 
que el oumplltnicnto de las mutuas 
obligaciones reviste en un régimen re
fulatorlo como ol del nzúcar, se incor. 
poran normas prcclsns on cuanto a 
condiciones que deberán regir en las 
operaciones de compraventa de ca
ña., que formarán parte Integrante 
del contrato tipo que al efecto esta
blecerá la autoridad de aplicación. 
Con ellas se asegurará al productor 
un precio en función de la calidad 
<lc la malcría prima entregada, jr 
condiciones de pago razonnb.es El 
Incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los productores, por 
una parte, y los Ingenios, por ln 
otra, aparejará, no solamente res. 
ponsabilidades civiles, sino también 
las sanciones correspondicnte
XI sistema de pago de la caña obliga 
a que o; instrumental y aparatos n c 
ccfiarlos para realizar la determina
ción de so calidad, aseguren y faci
liten la obtención de la información 
pertinente con la mayor exactitud. 
P a r a ello, se lian previsto normns 
precisas en cuanto a Ins garant ías 
técnicas que al efecto deberán ofre
cer ios ingenios, previéndose, asimis
mo. que PU defecto de las mismas la 
autoridad de aplicación podrá es
tablecer la obligación de. l iquidar la 
eaAu en función de valores analí t i 
cos que coloquen al productor a cu
bierto do todo riesgo on cuanto al 
precio i obtener en toles casos, por 
su materia prima. 

La ley pofiolllla que la oxjMjrtaclón 
do azúcar este a cargo de los in
genios, sin que por ello la autoridad 
de aplicación deje de optar todos 
los recaudos para que se dé efectivo 
cumpiimientc a la misma. Dado que 
Ja exportación no gozará de subsi
dios, so estimulará el mejoramiento de 
la calidad de los azucares a ex
portar por el b e n e f i c i o de los 
mejores pícelos a obtener con azú
cares que satisfagan las exigencias 
del mercado exterior. Además, la ex
portación n través de organizaciones 
privadas facilitará la lormollzaciún 
de los operaciones en el momento cu 
que .as condiciones resulten más fa
vorables 
lis condición esencial para que me
diante un régimen rcgulalorlo se lo
gren ios objetivos deseados, que las 
normas rjup el mismo establece sean 
cumplidos estrictamente por t o d o s 
los responsables. Por ello, la ley acuer
da a la autoridad de aplicación las 
facultades necesarias para el contra
lor de su cumplimiento en todas sus 
aspectos, a ln vez que prevé pcnall
daOci cjcmplnrlzadorns pora el caso 
que se violen las disposiciones del 
t(¡gimen legal azucarero. 
La ley que se propone encuadra en 
las política» nacionales 52. M, 03, 08, 
69, 70, 71, 120. 129 y concordantes. 
Dios guardo, a Vuestra Excelencia. 

(/ayclano A. Licciurdo. 
Ernesto J. Lamíase 
I).miel García. 

IJEY N«' 19.597 
Hs. As., 27J4I1972 

Ü . N uso de l;e atribuciones conferidos 
por el articulo 5? del Estatuto de la 
Revolución Argentina, 

E L PRESIDENTE DE LA NACIÓN 

AAGENIINA SANCIONA V PROMULGA 

COK Poric/A DE LEY: 

CAPITULO 1 
Objeto 

Ailicu.o ).v  Ln producción, industrla
Mzuc.on v comercialización de materias 
piiioie. racariEjcnas. azúcar y subproductos 
en toda. i.'i.-. ctapns. incluyendo BUS as 
pectos económicos. financieros y sociales, 
ton 'JOJCLO ele regulación y fiscalización 
ooulormc a etln ley. 

CAPITULO I I 
Autoridad*; de Aplicación y Competencia 

Ait. 2* — El Ministerio de Comercio 
sera la autoridad competente par» lo In
terpretación reglamentación y aplica
ción del régimen legal azucarero a que se 
refiere esta ley. Su t i tular podrá delegar 
atribuciones en la Dirección Nacional do 
Azúcar y|o dependencias y¡o en funcio
narlos do clin, a propuesta de la misma. 

Art. 3 ' — P a r a la aplicación, iicrccp
clon, certificación y fiscalización del Im
puo&lo a que se refiere el inciso a) del 
articulo 9? dr esta ley, como asi también 
para el ejercicio de las atribuciones para 
el contralor <lci cumplimiento de todas 
lns obligaciones emergentes del régimen 
le tal azucarero, la autoridad de aplica
ción queda investida de todas las facul
tades y podere:: que la Ley 11.003 acuerda 
a la Dlrccclór General Impositiva. 

Art. 4 ' — Sil. perjuicio de lo estableci
do en el articulo anterior, la autoridad 
de aplicación podrá crear registros do 
pcisonas y entidades, establecimientos y 
locales, que intervengan, tengan interés 
o esten vinculados a las actividades com
prendidas en el articulo 1' de esta ley. 

AI efecto, poorá modificar los requisi
tos establecido* por leyes o reglamenta
cienes anteriores, disponer el registro 
gradual de las personas y entidades, es
tablecimientos y locales, por categorías 
ylo regiones. según su imjiorlancia o in
cidencia en el objeto de esta ley. 

Arl. 5» — La inscripción a que se re 
fiere el articulo anterior obliga n su ti
tular a: 

a) Prc«cnlai declaraciones juradas o 
informaciones. 

b) Llevar su contabilidad cu base a los 
libros exlrldos por el Código de Co
mercio y los auxiliares que se re
quieran y sujetarse al régimen con
table uniforme que se establezca se
gún ai categoría de inscripto, cuando 
las necesidades o conveniencias del 
contralor así lo requieran. 

c) Presentar las memorias, balances o 
Inventarios anuales. 

Art. G* — I. a autoridad de aplicación 
no inscribirá sociedades cuando alguno 
do sus integrantes estuviera inhabilitado 
por infracción a la presente ley y'o sus 
reglamentaciones, si el o los inhabilitados 
so ácscmpoñair como director, adminis
trador, gerente sindico, mandatar io o 
gestor. Asimismo excluirá a las que estu
vieren inscriptas cuando dentro del tér
mino que ic fije no excluya al Inhabili
tado. 

Ait. 7" — Kn el cuso de inhabilitación 
tíc sociedad..*, cualquiera sea su na tu ra 
leza, ni estas m sus integrantes —excep
to los accionistas de .sociedades nnónlmns 
o cooperativas que no actuaron en las 
funciones indicadas en el artículo anlc
noi cuaudt .ve cometió la infracción que 
determinó 1?. inhabilitación— podrán for
mar parte tic otra., sociedades para des
anclan actividades de los previstas en 
la presente ley, ni hacerlo a título indi
vidual. 

Arl. 8". — La falta, suspensión o can
ccloción de la Inscripción prcvlstj en es
ta ley. no Impedirá el ejercicio de las 
atribuciones acordadas a la autoridad de 
aplicación, ni eximirá a los sometidos a 
su régimen de las obligaciones y respon
sabilidades que establecen pnra tos Ins
criptos. 

CAPITULO I I I 
fondo Nacional Azucarero 

Arl. !)?. — Para el cumplimiento de es
la ley. la autoridad de aplicación (lis, 
ixindrá de los siguientes recursos que se
rón inembargables y depositados en cuen
ta especial a su orden, en el Banco de 
la Nación Argentina "Casa Central", que 
se denominará Fondo Nacional Azuca. 
rcro: 

a) Un impuesto de acls centavos ($ 0.0) 
por kilogramo de azúcar que se e n t r e 
gue al mercado interno, el que regirá 
a part i r de la cero (0) hora del día 1" 
de junio de 1072 y que los ingenio:, c Im
jxnladorcs facturarán con carácter de 
agentes de percepción, cobrarán y depo
si tarán en la cuenta especia], en la for
ma, lugar y plazo que la autoridad de 
aplicación establezca. £1 Impuesto podrá 
osr aumentado —para lodo el pais— por 
decreto del Poder Ejecutivo has ta un 
monto equivalente ai cuatro por ciento 
(4 ojo) del precio do venta al consumidor 
del azúcar granulado de primera, en Ca. 
pltal Federal. 

b) Los íoudoa y cróditos pondicntcs 
ucl Fondo do Emergencia Azucarero. 

c) Los recursos provenientes de la ley 
18.332. 

d) Las inultos por infracción al régi
men legal azucarero a que se refiere es
ta ley, como así también las ünpucstaa 
o que se impongan por los regímenes an
teriores. 

c) Loa recargos o intereses moratorlos. 
f) £1 producido neto de la realización 

di los comisos de azúcar previstos por 
infracción al régimen legal azucarero a 
que ee refiere esta ley y los regímenes; 
anteriores. 

g) Los intereses de las inversiones rcn . 
labios previstas en el articulo 11. incisos 
b) y e ) , 

Arl. 10. — Serán solidariamente res
ponsables del pago Ucl Impuesto estable

cido por el artículo 9» Inciso a.) de cata 
ley, el agente de percepción y el compra
dor contribuyente. 

Art. 11. — Lee fondos previstos en el 
aitlculo 8', sólo podrán Invertirse para 
los siguientes destinos: 

a) Subsidiar estudias c investigaciones 
para promover en coordinación con los 
organismos técnicos nacionales y provhi
ciolcs —oficinlcs y privados— la mejor 
tccniflcaclón del cultivo, cosecha c in
dustrialización de la caña de azúcar y la 
selección y experimentación de nuevas 
variedades y de olios cultivos que pue
den sor integrados a la economía del 
productor azucarero. 

b) Financiar los proyectos que se 
aprucljcn a los ingenios oara su t r a n s 
formación agroindustrial, que Incluirá la 
Industrialización de los subproductos de 
la caña do azúcar en la provincia en 
que desarrollen sus actividades. Los cró
ditos ix otorgarán y formalizarán por el 
l ianco Nacional de Desarrollo, con cono
cimiento de la autoridad de aplicación. 

c) Financiar a los productores de ca
fia de azúcar de pequeñas explotaciones 
para el mejoramiento de su producción 
y|o para la incorporación de nuevos cul
tivos. 

ti) Solventar obras públicas do in l iaes . 
triictura a realizar por lns provincias en 
ias zonas de influencia azucarera, en pro
porción al azúcar producido con la ca
ña de cadn una de ellas. 

c) Atender los quebrantos pioduddos 
por las exportaciones de azúcar realiza
das por oigatusmos oficiales, lov com
promisos existentes del Fondo do Emer
gencia Azucarero y las compensaciones 
por la exportación de productos que con
tengan azúcar de origen naclon.ii. 

í) Solventar las erogaciones necesarias 
para dotar a la Dirección Nocional do 
Azúcar de la estructura, personal y ele
mentos para el cumplimiento del reclinen 
legal azucarero. Los saldos sobrantes no 
invertidos al finalizar un ejercicio, pa
sarán ol siguiente. 

Arl. 12. — El poder Ejecutivo regla
menta rá la aplicación de los recursos del 
Fondo Nacional Azucarero con los desti
no;. previstos rn el artículo anterior, den . 
t ío de los sesenta (00) días corridos des
de la promulgación de esta ley. 

Art. 13. — Cuando el Fondo Nacional 
Azucarero totalice recursos suficientes 
para los fines indicados en los incisos 
a ) , b), c) y c) ucl articulo 11. el Poder 
Ejecutivo podrá disminuir a propuesta 
de la autoridad de aplicación, el monto 
del Impuesto establecido por el articulo 
9', inciso a) , en la proporción que co
rre.'.ponda para esos destinos. 

Arl. 14. — Cuando el impuesto estable
cido por el articulo 0? Inciso a) do esta 
icy, como asi también, el fijado como so
breprecio por normas anteriores, aportes, 
contribuciones, impuestos, gravámenes y 
otros, a cargo do los compradores, fueren 
declarados Judicialmente Improcedentes 
por sentencia firme, procederá la repeti
ción del pago sólo cuando se acredite 
fehacientemente que el accionante h a 
abonado lo3 mismos, no hayan sido per . 
clbltlos de los compradores y no haya 
existido t raslado por éstos a terceros. 

CAPITULO IV 
De la Producción c Industrialización 

Azucarera 
Arl. 10. — La autoridad de aplicación 

t endrá a su cargo el "Kcglstro do Produc
tores Cañeros' ' , creado por decreto núme
ro 12.817102, que comprenderá a: a) los 
productores cañeros y b) las explotaciones. 

P a r a gozar de los derechos y beneficios 
quo ncuM'da el régimen azucarero y es
pecialmente esta ley, los productores ca
ñeros deberán estar inscriptos en el Re
gistro de referencia. 

Arl. 10. — La autoridad de aplicación 
l i jará cada año el cupo nacional de pro
ducción de azúcar, que consti tuirá la can
tidad total que se podrá producir en la 
zafra siguiente. 

La. fijación deberá efectuarse en forma 
provisoria antes del 31 de marzo del año 
anter ior al de la zafra respectiva y, en 
forma definitiva, antes del 31 de diciem
bre del mismo año. 

La autoridad de aplicación efectuará la 
fijación dcflnltlTa considerando: 

a) El consumo in terno del último ejer
cicio azucarero, que será el periodo com
prendido entro los días 1» de Junio doñea
da año y 31 de mayo del siguiente, ambos 
días incluidos. 

b) Una reserva de previsión para el 
consumo Interno, la que n o será superior 
al quince por ciento 115 o|o) de la can
tidad resul tante según el inciso anterior. 

c) La cant idad necesaria para dar c u m . 
pÜDilcnto a las exportaciones prevlelao 
cn el Capitulo VEC de esta ley. 

d) Las existencias de azúcares r ema
nentes del ejercicio anterior. 

Art. 17. — P a r a los fines de esta ley, 
productor cañero es toda persona que 
siendo tenedor legítimo de mi fimdo, asu
m a la t i tularidad de u n a explotación 
quo tenga ]K>r objeto la siembra, cultivo 
y cosecha de colla de azúcar. 

Arl. 18. — Serán t i tulares de cupos d« 
producción en la zafra 1972 y siguientes, 
todas los personas quo hagan entrega 
electiva de caña p a r a producir azúcar 
en 1972, y además, reúnan las condicio
nes siguientes: 

a) Se encuentren inscriptas en el "Re 
gistro de Productores Cañeros". 

b) Sean personalmente responsables 
del |MIÍO de los salarlos y do las c a r 
gas sociales de lodo el personal ocupa
do en la explotación en relación d o ' d e 
pendencia, sea permonente o t r ans i t o 
rio. No se admit irá la explotación por 
controtlstas y sólo se permit irá la lo
cación de servicios técnicoprofesionales. 

Las tarcas de cultivo para las que' se 
utilicen herbicidas químicos y la3 do 
cosecho, podrán rcallzorsc por cont ra t i s 
tas. únicamente en ios casos quo SO 
aplique tecnología mecánica do a v a n 
zada. 

Arl. 1!). — El cupo básico de produc
ción ilc azúcar de codo productor c a 
ñero para la zafra 1973, será Igual a 
la cantidad de azúcar producida con 
su caña en la zafra 19© o en la zafra 
1971 si en esta último fuera mayor. 
El cupo definitivo para 1973 resul ta rá 
de reajustar el cupo de ese año ■ con
forme al procedimiento establecido en 
el articulo 20. En el caso de los pro 
ductores pora los que se haya adoptado 
la producción de la zaf ia 1D71. el cupo 
definitivo se acordará a condición do 
que el t i tular disponga do cofia suf i 
ciente, para lo cual la autoridad do apl i 
cación pract icará las verificaciones co
rrespondientes. 

Arl. 20. — P a r a los años 1974 y «1
gulcnlcs, el cupo básico por productor 
y por año, será igual a la cant idad 
de azúcar producida con su cafia e n ' 
la zafra Inmediata anterior , salvo la 
excepción prevista en el articulo 40 do 
esta ley, con más el setenta por ciento 
(70%) del azúcar que hubiera dejado 
de producir respecto de su cupo as igna
do poro esa misma zarra anter ior y, 
sobro esta bosc, se aplicará el Incremen
to o disminución que "górresponda, do' 
acuerdo con las necesidades de produc
ción del país. 

Arl. 21. — En los casos en que un 
titular de cupo no lo utilizase en dos 
zafras consecutivas, perderá el derecho 
al mismo y será dado de baja del «•Re
gistro do Productores Cañeros" por diez 
.(10) años. Al vencimiento del plazo, po
drá solicitar su reinscripción, la quo so 
autorizará en cuanto BC ajusto a los 
posibilidades que existan y ios condl
clones entonces vigentes. 

Arl. 22. _ Cuando se incremento ol 
cupo de producción conformo al a r t i c u  ' 
lo IC para la zafra slgulcnto, por rozón 
del crecimiento de la demanda, la a u 
toridad do aplicación procederá a pro 
r ra tear el incremento en proporción a 
los cupos totales do cada productor. 
cañero de cada provincia. 

Arl. 23. — Cuando una provincia no 
disponga de c a ñ a suficiente para com
pletar la producción do la cant idad do 
azúcar representada por los cupos cío 
la totalidad do sus t i tulares, la au to r i 
dad do aplicación podrá autorizar la 
molienda do caña excedente de cupos 
de las demás provincias p a r a producir 
la diferencia, con sujeción a los con
diciones que fijo al efecto. El azúcar 
a6i producido n o se computará o los 
fines del artículo 20 do esta ley. 

Art. 24. — El t i tular do cupo . podrá 
t rasladar su explotación a otro fundo 
o fundos siempre quo estén ubicadas 
dentro de la misma provincia, en u n a 
zona más ap t a a juicio del organismo 
técnico que determine la autoridad do 
aplicación y, cumplida esta condición, 
demuestre que h a procedido a la e r r a 
dicación total o parcial —según el ca 
co— de la caña plan tada en el fundo 
o fundos has ta entonces en explota
ción, en proporción a la explotación 
t rasladada, transfiriéndose s imul tánea
mente el anter ior cupo en Igual p r o 
porción. 

El cupo de producción do azúcar no 
puede ser embargado separadamente do 
la explotación, y ais ladamente está, fue
r a de comercio. 

El cupo de producción do azúcar se 
transferirá por: 

a) Venta voluntarla o forzosa. de • la 
explotación cofiero. 

b) Arrendamiento o aparcer ía de un 
tundo con cupo de producción. 

c) Extinción del arrendamiento o 
aparcería de un fundo recibido sin ex 
plotación cañera, siempre y cuando el 
arrendador o aparcero dador h a y a n r e 
servado la continuación de la explota
ción p a r a sí. 

d) Extinción del contra to de a r r e n d a 
miento o aparcer ía de u n fundo con 
cupo de producción, a cuyo t e rmino vol
verá al arrendador o aparcero dador. 

c) Muerte del t i tular propietario, a 
sus sucesores legales. 

f) Muerto del t i tular ar rendatar io o 
aparcero a sus sucesores legales de con
formidad al régimen vigente para a r r en 
damientos y aparcerías ruralee. 

La enunciación quo antecedo: no es 
limitativa y cualquier otro ea»o quo so 
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presente será resucito por la autoridad 
de aplicación. 

Arl. 25. — En todus los casos los 
oupos se asignarán en cantidades que 
uo contengan fracciones inferiores a 
un mil (1.000) kilogramos. A este elec
to, se anularán las Iraccloncs hasta 
quinientos (500) kilogramos Inclusive y 
se computarán como un mil (1.000; ki
logramos las fracciones superiores a qui
nientos (500) kilogramos. 

Art. 2C. — La autoridad de aplica
ción entregará nntcs del 31 de enero 
de cada año, tus certificados de nipos 
de producción usignudos piun la zafra 
siguiente 

A r t . 27. Los certificados de cupos 
de producción de azúcar se en treparán 
directamente a sus t i tulares. Tra t án 
dose de titulares que sean posónos físi
cos, únicamente en caso de ausencia o 
Impedimento físico pcd.an retirarse por 
mandatar io con poder otorgado por es
critura pública. 

No se aceptarán mandatos pura el 
retiro de certificados de cupos en (iyc 
se indique que son como consecuencia 
de un compromiso anterior a la íornia
llzaclón del contrato tipo. 

Arl. 28. Cuando hubiere ' sentencia 
Judicial ejecutoriada que declare que un 
t i tular de cupo de producción de azú
car h a hecho uso ilegal de sus dere
chos antes de formalizar el contrato 
tipo, sin perjuicio de otras penas que 
le correspondieren y daños por que fue
re responsable, la autor idad de np'ica
clón lo dará dp baja del "Registro de 
Productores Cañeros" p::r pl tcimnio de 
veinte (20) años y prorrateará c] cupo 
anulado entre los demás productores de 
la misma provincia. 

Al vencimiento del plazo, podrá soli
citar su reinscripción, !¡i que se auto
rizará en cuanto 6C ajuste a las posi
bilidades y a las condiciones entonces 
vigentes. 

Art. 29.— Fíjase como lecha limite 
para la terminación do la zafra el día 
15 de diciembre de cada año, la que 
podrá anticiparse por 'a autoridad de 
aplicación. Los ingenios deberán pre
sentar un informe de la producción re
alizada con el detalle que determinará 
aquélla, dentro de los cinco (5) días 
de terminada su respectiva zafra. 

Art. 30. — La producción de azúcar 
de cada ingenio no .le be ni superar en 
mus do cincuenta centésimas por ciento 
(0,50 o|o) a la cantidad representada pol
los grupos de producción propios y de 
contratos de compraventa de caña que 
baya celebrado. 

Art. 31 — Queda prohibida la insta
lación de nuevos ingenios en todo el país 
por el término de diez (10) años. Los 
Ingenios que hayan permanecido inactl
ros en la producción do azúcar durante 
ta zafra 1971 y los que i>crinancclcran 
Inactivos durante dos (2) años consecu
tivos, no podrán rclnlclar su actividad 
Como fabricantes de azúcar. 

Arl. 32 — La fusión de plantas fa
orilcs de ingenios solamente podrá reall
tarso entre establecimientos ubicados en 
la misma provincia y estará condiciona
da, conforme a la reglamentación quo al 
efecto dictará el Poder Ejecutivo, a la 
Ibsorción del personal permanente de 
implcados y obreros del ingenio o Inge
nios que cesen en su actividad por parte 
icl o de los que aumenten su capacidad 
ic producción o de otra fuente de t r a 
bajo no transitoria que previamente se 
■onipromcto a la contratación de dicho 
personal. 

CAPITULO v 
De la Comercialización de la 

Caña de Azúcar 
Arl. 33 — La autoridad de upllcación 

fijará antes del 30 de noviembre do cada 
año. el precio mínimo por tonelada de 
cana con base de doce por ciento (12 o|o) 
de sacarosa en caña y ochenta por cien
to (60 o|o) de pureza en c l Jugo de 
primera presión. 

Dicho precio mínimo será igual ai im
porte del costo de producción de la caña, 
más una utilidad razonable. A los fines 
de determinar cl precio mínimo de la ca
fia, la autoridad de aplicación realizará 
anualmente un estudio do su costo de 
producción. Et precio fijado podrá ser 
reajustado posteriormente, en cl caso de 
que se produjeran aumentos en cl costo 
de producción. 

Arl. 34. — Se entenderá por jugo de 
primera presión, <:1 extraído por las dos 
primeras mazas del primer desmenuzador 
o primer molino. 

Art. 35. — Los ingenios estarán obli
gados en sus adquisiciones de caña de 
azúcar a: 

a) Comprar a un precio por tonelada 
de caña con base de doce por ciento (12 
olo) de sacarosa en caño y ochenta por 
ciento (U0 o|o) de pureza aparente en el 
Jugo de primera presión Igual o superior 
al precio mínimo que haya fijado ln au
toridad do aplicación.. 

b) Reconocer a los vendedores una 
bonificación por tonelada de caña poi
cada porelento de contenido de sacarosa 
en caña superior a la base de compra 
establecida en cl Inciso a) , equivalente al 

once por ciento (11 o|o) del pícelo con
t ra tado . 

0) Reconocer a los vendedores una bo
nificación por tonelada do caña por ca
da porcicnto de pureza aparente cu cl 
jugo de primera presión sii|>erior a la 
bnsc de compra establecida en el inciso 
a) , equivalente a ochenta centesimos por 
ciento (0,80 o|o) del precio contratado. 

d) Deducir a los vendedores una reba
ja |x>r tonelada de c l i n Igunl a la bo
nificación del inci.'o b> por cada porcicn
to de contenido de sacarasa en caña 
Inferior a la base de compra establecida 
on cl Inciso a ) . 

cl Deducir a ion vendedores una rebaja 
por tonelada de caña Igual a la boni
ficación del Inciso c> por cniln porcicnto 
de pureza aparente en cl jugo de pri
mera presión inferior a ln base de rom
pía establecida en el inciso n i . 

í) Abonar a las vendedores entre lns 
días 5 y 10 do cada mes cl ¡«tenia por 
ciento (70 o¡ol del valor coi Tceipomllento 
o la caña rnlrcgi 'du por los misinos on 
cl mes Inmediato anterior y dociinipntor 
a favor de los mismos el treinta por 
ciento CÍO o o l restan te a un plazo no 
nu.yor de ciento ochenta 'llKJi ellas con
tados a partir del din 1? del mes si
guiente al de la recepción de la i:\iin. 

g) Otorgar comprobante de recibo rio 
cada entrega ele cafia con las especifi
caciones que determine la autoridad de 
aplicación. 

h) No concertar ni efectuar pagos en 
csi>ccles para abonar la cafia comprada. 

1) Kcciblr para molienda solamente ca
ña do azúcar, que reúna las sieulentes 
condiciones: 

1) Fresca, de tres .3) días cuando más 
de cortada. 

2) Cien pelada limpia y despuntada 
en cl último canuto maduro, Ubre de 
raices v de tierra, sin partes dañ.v.i •« 
por helados o por cualquier agento p 
túgeno que impidan el normal proceso de 
fabricación. 

j i Reconocer como peso de la caña paro 
lo liquidación de su precio al registrado 
en primera balanza y hacerse cargo de 
las mermas que se produzcan después 
del recibo d: la caña en primera ba
lanza. Para caño cosechada mecánica
mente, serán practicados los descuentos 
en peso correspondientes por deficiente 
despunte, hojas y otros desperdicios 
(" t rash" i . 

k) Haccrce cargo de los flotes y pro
veer todo lo necesario para pl pesaje, car
ga y transporte de la caña al Ingenio 
desde primera balanza. 

I) Considerar como contenido de "sa
carosa en cafia" ni producto resultante 
de multiplicar el porcicnto de pol en cl 
jugo de primera presión por ochenta y 
un centesimos (0.81) para las provincias 
de Tucumán, Santa Fe, Chaco y Misio
nes y por ochenta y dos centesimos (0,82) 
para las provincias de Salta y Jujuy, 
salvo modificación dispuesta por la au
toridad de aplicación. 

II) Computar diariamente como con
tenido de sacarosa en caña y pureza apa
rente del jugo de primera presión para 
la mater ia prima entregada por cada ven
dedor los promedios diarios de! lugar de 
entrega respectivo, cuando no rcsultornn 
posibles cálculos individuales. 

m) Permit ir las verificaciones en ba
lanzas y laboratorios que los vendedores 
realicen por Intermedio de profesionales 
o técnicos designados por las respectivas 
organizaciones gremiales de productores 
cañeros, los que deberán ser acreditados 
en tal carácter por la autoridad de apli
cación. y prestar a los mismos lo cola
boración que sea necesaria para cl cum
plimiento de su cometido. 

Art. 30. — Las operaciones de compra
venta de caña deberán formalizarse obli
gatoriamente mediante la utilización del 
modelo de contrato tipo que apruebe la 
autoridad de aplicación, el que deberá 
contener —sin perjuicio de otras pre
visiones— los siguientes: 

1) Vendedor y comprador deberán fi
jar domicilio a las efectos del contrato 
dentro de la jurisdicción provincial en 
que se encuentre cl ingenio. 

2) La cantidad de caña a entregar será 
la necesaria para producir la cantidad 
de azúcar representada por los cupos que 
se agregarán al contrato como parle in
tegrante del mismo. 

3) Deberá establecerse el termino de 
entrega total y lns cantidades y plazos 
de las entregas parciales. 

4) Deberá determinarse cl precio 'poi
cada un mil (1.000) kilogramos de caña 
con base de contenido de doce por cien
to (12 o|o) de sacarasa en caña y ochen
ta por ciento (00 o|o) de pureza apárenle 
en el jugo de primera presión, con las 
bonificaciones1 y descuentos por diferen
cias respecto de dicha base, conforme 
los incisos b). c). d) y e) del articulo 
anterior de esta ley, puesta la caña en 
el lugar de cntregn sobre enrío o vehícu
lo de transporte adecuado a cargo del 
vendedor. 

5) El contenido de sacarosa de la caña 
objeto del contrato se determinará de 
acuerdo con esta ley. 

0) La falta lie pago del prcc lo .cn ln 
forma y condiciones a que el comprador 
está obligado según el inciso í) del a r 
tículo anterior de esta ley, produclru la 
resolución del respectivo contrato de ple
no derecho, sin perjuicio de las presta
ciones cumplidas, y surtirá efecto desde 
que cl venuedor comunique al compra
dor cu forma lchacicntc su voluntad de 
resolver, pudiendo el vendedor exigir al 
comprador cl cumplimiento del contrato 
y lus daños y perjuicios (pie pudieran co
rrcMuindrr. 

71 La falta de en liega de raña pro
diici'iii también la resolución del contra
to cu favor del comprador, con cl IIIÍMII.. 
afeai.ee y derechas r e spe t ivos previstos 
en el inciso anterior para cl .supuesto de 
incumplimiento ncl comprador. 

Al ' . 37  La¿ l i luiuics l.c ios clip..:. 
lU ,>ru0uccion pulirán contralor ún.ca
mcnlc la compraventa oc la caña do u. n
ci.r proveniente de las explotaiiones de 
que . can tcncduics y Hasta la ca.il:d,... 
.jiie i oriespondu al toncla.le de u/.ucur ic
p.c.scíliado IKU aquellos, sin perjuicio no 
to establecido por cl articulo 40. Queda. 
en i uiiüicucncia. piolilbida ta cnticga de 
('aun para producir u/.ucar con impii
l.ici'.u .i cupos do producción de tercero.;. 

Arl. 'M — t n cada contrato de com
prj,\ciita de caña deberá estipular; c un 
solo lugar de cnlrigu. — Las imrles po
drán, de común acucutu cambiar di. lio 
luga i', poro ei vendedor no podrá en t r e 
gar ni cl comprador recibir siinuilánc.t
nientc caña correspondiente a un mismo 
cuntíalo cu mas de un lugar de eniiega. 

Arl. 39 — Los cunt ía las de comp.a
vcnt.i do caña deberán ser registrados en 
la Dilección Nacional de Azúcar dentro 
de los diez, (10) días hábiles siguientes at 
de la firma, de conlormidad con ios nor
mas que dictará la autoridad do aplica
ción Los ingenios no podían moler cuña 
comprada, sin que previamente so hayu 
registrado el contrato respectivo en la 
Dirección Nacional de Azúcar. 

Arl. 40 — Cuando un productor cu
ñero no entregue al ínfccino la cantidad 
de caño contratada, este podrá moler cl 
fallante con caña sobrante de otros pro
nucieres, previa autorización de la au
toridad de aplicación. Asimismo y con 
iguai condición, podrá hacerlo cuando no 
complete la molienda de la cuña propia 
correspondiente a su cupo. El ingenio no 
podrá moler caña de su propia produc
ción en el primer caso, ni la tic otros 
Ingenias en ambos cosos, salvo en la mo
dulo que no la obtenga cíe rancios at 
precio piomcdlo aritmético de los contra
ios fine haya celebrado en dicha zalra 

El nzúcar asi obtenido será comuulndti 
a los fines del urtlculo 20 en la medida 
que el total de cada provincia no exceda 
del treinta por ciento (30',¿) ric la can
tidad que los productores de la misma 
provincia hayan dejudo de producir. 

Arl. 41. — Los compradores deberán 
mole la caña de u/úcur recibida cu cum 
pilónenlo de los contratos de compraven
ta, dentro de las setenta y dos (721 ho
ras corridas, contadas a part i r de Ja ce
lo a.) hora del día inmediato siguienlo 
al de la recepción de la misma. Los com
pradores reconocerán a favor de los ven
dedores mía bonificación por tonelada do 
caña igual a la establecida en cl Uiciso 
b) del articulo 35 de esta ley por cada 
tila o fracción de día de demora en la 
molienda hasta cl quinto día inclusive 

A r l 42. — Igualmente, a los Unes de 
la liquidación del precio de la cana otce
lacki por la demora, las determinaciones 
analíticas ¡estillantes para "pol porcicnto 
caña" y '■pureza aparente" serán tenidas 
en cuenta únicamente en los casos en 
que las mismas fueran iguales o supe
riores a la base de contenido de doce 
por ciento (12%) de sacarosa en caña y 
ochenta por ciento (00*;, i de pureza apa
rente en cl jugo de primero presión. En 
los en sos en que cualquiera de dichas do
tcnnlnocioncs analíticas resultara infe
rior a las básicas citadas, asi como t am
bién cuando no fuera posible obtener las 
mismas determinaciones i w r n o haber si
do molida la caña de azúcar correspon
diente con anterioridad at décimo quinto 
dia de demora Inclusive a los mismos 
efectos señalados en este articulo será 
computado definitivamente cl valor UL a 
mencionada base 

Arl. 43. — Los ingenios podrán recha
zar la caña de azúcar con contenido de 
sacarosa en t aña interior a ocho por cíen
lo Có'o) yjo pureza apárenle en cl jugo 
•■:o nrlmiTa presión Interior a setenta por 
ciento (70%). 

Art. 14. — Queda prohibido practicar 
en las liquidaciones de caña tic azúcar 
recibida rebajas que tengan como origen 
i estillados analíticos diarlos Inferiores a 
ocho por cíenlo (8%) de sacarosa en ca
ña y|o setenta por ciento (70%) de pu
reza apárenle en cl jugo de primero pre
sión. 

Art. 15. — Los ¡ngenios deberán prac
ticar í.nlcs del dia 5 de cada 1110.";. la li
quidación do la caña de azúcar recibida 
en cl mes calendario anterior y la en
tregaran al vendedor a su requerimiento. 

Arl. IG. — Sólo a los fines del régimen 
a/uc:;íoi'j, será nulo todo contrato Uu I 

compraventa de caña que no se j i jumo.» 
las previsiones del contrato tipo. 

Arl. 47. — En cl t ransen.so de Caifa 
zafra, los compradores drlxr . in m.iiencX 
hnbi'M míos y en perfecto funciunnmlcnlq' 
los c.u'gaclproK utilizados en la znfra on» 
,er¡ r y será liidLsixiisnblc la autorizRC»>a 
de la autoridad de aplicación piua toda 
ciprio o traslado de los mismos. 

CAPITULO VI 
Normas especiales 

Art. IK — Las Ingenios deberán tener 
las .ustulaciones, apáralos e liislriiin.cn» 
tul necesarios pura determinar Iclmc'.eti
leiueiitc y ton la mayor precisión técnicaJi 
a) c! pc:o de la caña, de los jugos, del 
agua do imbibición y de la melnin; b> 
'os valores analíticos y cl contenido d« 
sacarosa de la caña y o todH otiu de» 
lermiiioclóu necesaria a los IIIIPS ne la 
liquidación de la caña comprada, tlel 
cómputo de azúcares producidos y del 
control de resultados de los proicsos Ut> 
molienda y elaboración. Lu autor idad 
azucarera dictará las normas i>ci lino ¡tea 
al efecto, incluidas aquéllas n que debe
rá ojufloifc cl control químico de IÍI» 
Ingenios y las relativas u la lnIorm.«clór» 
que al respecto deberán 'proporcionarle. 

Art. 10. — A los fines del articulo a n » . 
terior de esta ley, la autor idad de npli» 
cncién Inhabilitará do Inmediato, cual» 
qulcr Instnlrclón, apara tos c ln. ';tiumcn
los que no se encuentren en condicione» 
de cumplir la finalidad a que estén des» 
tinados sin perjuicio de lo dispuesto * 
continuación y de la sanción que corres» 
lKinda en el sumarlo respectivo. 

La autoridad de aplicación c.ílnblccerfc 
tos valores mínimos de sacarasa petc ien to 
caña y de pureza a p a r e n t e ' del jugo do 
primera presión a que deberá l iquidarse 
la caña molida duran te cl te rmino en. 
que cualquiera de los elementos :lr¡tina
dos a determinar su calidad so cncuen» 
tre sin habilitación. Los pagos que co
rrespondan n dicha liquidación deberán 
efectuarse conforme al artículo 35 de e s 
ta ley. 

Art. 50. — Las muestras de jugo do 
primera presión dcbcián ser tomadas pof 
medios mecánicas y en fcima contlnuí 
y la cantidad analizada debe co:rr«ootv. 
der por lo menos al Setenta por Cien. 
to (70 % 1 de la cuña melida diaria
mente. 

Arl. 51. — Los ingenios deberán r e 
gistrar los valores anaii t 'co evo la c ñ i 
lecibidu de cada proihicl r ¡nrlos'vc li 
propia, su cantidad y ln del onrar re
sul tante de sil fabricación i asegurar I» 
identificación do la caña, ledo ello en 
ln foimii y plazos que estable c m las ñor. 
mas que al eferlo dictara la nuto:idad 
de aplicación. Tales registroriones po. 
(Irán efectuarse metlinnl p o.;\l:in ru lo 
electromecánico o electrónico debida
mente nprobudo por ln a u t o k l n d de upl i . 
enciún. 

Arl. 52. — La autoridad de aplicnciÓD 
establecerá la fórmula qec les Ingenio" 
deberán aplicar para determina' la can» 
tidod de azúcar que corresponCa impu
tar por la caña recibida a los cupos do 
producción respectivos. 

Arl. 5.7. — La cnñn cosechada y o re 
colectada niccánicaiiicnle rieboiá rn to 
das los cajos ser molida n rendimiento 
individua! 

CAPITULO Vil 
llr la Comercia li/uciún de Aú.»r 

Arl. 54. — Los Ingenios únicmiento 
podrán entregar su producción de nzú . 
car al mercado interno n.iiistnndo toles 
entregas a las cuotas que fije la auto» 
rielad de aplicación, que lo hniá en fun
ción tic los rcnles existencias rlUponib.c» 
y de In.s necesidades tlcl merendó censu . 
mldor, siendo sobren: tendido eme en t re 
go ni mercado interno es ln tradición 
de la mercadería al comprnder, nuliotit» 
éste so obliguen a no disponer de la mis
ma sino en la medida v detalle que el 
ingenio vendedor Ir indíouc. 

Sin perjuicio de lo.s penalidades quo 
correspondan, la producción de nzúcar 
en CXCPSO de los cupos autorizados no 
se considerará pora la fijación del cupo 
paro las cuotas do entrega ol mercado 
interno, y no será de aplicación pora la 
misma cl articulo 80. 

En caso de ejecución judíela) cont ra 
un ingenio, en que se disponga la ven» 
ta de azúcares, untes de prcccdcrcc ni 
remate, la autoridad judicial deberá co
municar lo sentencia _con Información' 
sobre los antecedentes del Juicio a lo auw 
torldad ric aplicación, a efectos de quo 
la mismo comunique al Juzgado ln c a n 
tidad de nzúcar que puede rematarse con 
imputación a la cuota mensual de en
trega ol mercado Interno de rué dispon* 
ga cl ejecutado, no pudiendo la cantidad! 
tt rematarse en cada mes exceder de la 
cuota o saldo de cuota que tuviese dis
ponible. a la vez que informará sobro 
lns condiciones a que se ajllslnrft el ro« 
mate en cuanto al régimen azucarero lu» 
lercsc. 

Arl. !í5. — El Poder Ejecutivo queda 
facultado para autoilzar o fijar cuotas 
de exportación obligatoria cío azúcar, 
que se " prorrnLoarán entre los ingcnloq 
de acuerdo con cl tonelaje total do azú
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mr producido por cada uno en cl ejer. 
I*r.j anterior. 

Art. SO. — La autoridad de aplicación 
determinará las característicos del azú
»ar, los volúmenes a producir y los llpoo 
y la calidad de los envases a emplear 
por cada Ingenio con destino a expor
tación. Toles azúcares no podrán ser co
mercializados en cl mercado interno, sal
vo autorización expresa de la autoridad 
de aplicación. 

Art. 57. — La producción de azúcar 
para exportación a qur se refiere cl ar
ticulo anterior y ct cumplimiento de 
ésta, deberán realizarse dentro de los pla
zos que fije la autoridad do aplicación. 
Los ingenias le informarán en la forma 
que" ella establezca sobre los contratos 
que suscriban con destino a exportación 
y su cumplimiento. 

Art. 58. — "a. autoridad de aplicación 
queda facultada para disponer la reduc
ción de las cantidades autorizadas o fi
jados para exportación siempre que.me
die causa fundada. 

Si la medida afectara contrataciones en 
Ibinc, que se considerarán tales de acuer
do a las exigencias que determine la 
autoridad do aplicación, cl azúcar con
tratado podrá exportarse previa autori
zación do la misma y te Imputará a 
cuenta de ex])ortac)ones do la zafra si
guiente del ingenio respectivo. 

Art. 59. — La autoridad de aplicación 
adoptará los recaudos que fueren menes
ter para garantizar cl cumplimiento de 
las exportaciones cuando no exista Inte
rés por parte de los Ingenios y se vea 
posibilidad de perder increadas. 

Art. C0. — La autoridad de aplicación 
determinará las ctmdiclones en que so 
acordará la compensación a lo» exporta
ciones a quo so refiere el articulo 11, in
ciso e), ln Uno. 

CAPITULO VIH 
De la Asistencia Financiera 

Art. 01. — Las Instituciones oficiales 
de crédito acordarán quincenalmente o 
los ingenios, prestamos eon garant ía pren
daria sobro los azúcares producidos en 
coda quincena para el consumo Interno. 
para afrontar las obligaciones financie
ros emergente/; de lo zafra c igualmente 
les acordarán prestamos con reprenda de 
azúcares en existencia para atender cl 
pago de las deudas documentadas por 
compra de cafia Uc azúcar a que se refie
re cl articulo 35, inciso I) de esta ley, 
procurando que los importes de la pren
da y de la reprenda jior kilogramo de 
azúcar sean equivalentes al Uno con Se
senta Centesimos por Ciento < 1.G0 o¡o y 
A Cuarenta Centésimas por Ciento (0,40 
por ciento) del precio mínimo por to
nelada do caña, respectivamente. 

Art. 02, — Los instituciones nucíales de 
crédito acordarán ios préstamos a que 
ec refiere cl articulo anterior, a los In
genios que cumplan normalmente con Jas 
obligaciones establecidas por e] régimen 
legal azucarero, las leyes laborales, Ja.s 
de previsión social, las oo carácter fi
nanciero y lar, contraídos con bancos y 
organismos oficiales. — A estes electas, 
las Instituciones oficiales do crédito exi
girán los Justificativos correspondíanles 
y dejarán constancia escrita del cumpli
miento al acordar cada préstamo. 

ArL 03. — El lianco Central do la llo

Ín'ihllcu Argentina acordará al Donen de 
a Nación Argentina y a los bancos pro

vinciales que presten asistencia crediti
cia en las condiciones expresadas, las re
descuentos necesario..; pina poder a fron
tal" estes operaciones do crédito desde 
Cl comienzo de la zafra azucarera. 

Art. (i4. — El otorgamiento de crédi
tos, Incluyendo las que se acordaran con 
gumnltii prendarla .sobre azúcar, que se 
concedan a lo.s Ingenios, quedará subor
dinado a la condición do que lo.s misinos 
sean destinados con prioridad o] pago 
tic Halarlos, cargos sociales, caña cotn. 
prnda y deudos por consolidación do obli
gaciones previlonales y fiscales. 

Art. (¡5. — Li Hunco Central de lu Re
pública Argentina, con Intervención de 
la autoridad de aplicación del régimen 
legal azucarero, dictará las normas para 
asegurar c) destino de los créditos a la'; 
finos mencionados en el articulo aule
rlor. 

Arl. 00. — Las Infracciones al destino 
de las créditos acordados de conformi
dad eon el articulo G4 podrán dar lugar 
a propuesta de lo autoridad do aplica
ción a la suspensión do la resistencia 
crediticia a que se refiere el articulo 01, 
durante lns dos zafra1 consecutivas si
guientes. 

Arl. í¡«. — Los organismo* tic crédito 
Oficiales, nacionales, provinciales y muni
cipales, condicionaran e] otorgamiento de 
todo crédito oaro cultivo, cosecha, reno
vaciones y nuevas plantaciones de caña 
de azúcar, al tonelaje de azúcar que re
presente para cada solicitante la total i . 
dad de los cupos de producción do que 
ton. t i tular . 

Arl. CB. — Sin pcrjr.'clo de loe, penali
dades correspondientes, los ingenios que 
no den cumplimiento n las disposiciones 
adoptadas en re'a clon a la producción y 
posterior exportación de azúcar, no po . 
cbán sor beneficiarlos de la asistencia 
«reditlcin oficial desde el momento de su 

verificación por parte de la autoridad de 
aplicación y durante las tres zafras al. 
guíenles. 

CAPITULO IX 
locuciones impositivas 

Arl. tí!). — A part i r oc la vigencia de 
esta ley y por cl término tic diez (101 
años. ion ingenios podrán deducir en su 
declaración de Impuesto ¡: los réditos has . 
tu cl clon por ciento (100',';.) de las 
inversiones eme realicen con dctslino a la 
transformación agroindustrial quo in
cluirá lu Industrialización tic loi; subpio . 
duclos de la caña do azúcar, en la pro
vincia donde estén inst i lados y con los 
limites que lije la reglamentación. 

Por igual íieriodo los ingenios con ca. 
ñavcral propio y los productores indo
IKMidlcntes de caña de azúcar, gozarán 
de idéntica, franquicia en bus Inversiones 
(lúe rea'lcpn en sus csuibloclmlcntas con 
el objeto de diversificar esii proilueeón, 
extendiéndose a las inversiones para in
dustrializar los productos do la divevsi. 
¡tención, Este beneficio se extenderá Inm. 
fclén a la<s ampliaciones que se realicen 
cuando va existiere oiver.slflcaclúu do 
producción c Industrialización do la mis
ma. En la franquicia están también com
prendidas a .imbrtidos. caminos, obras tic 
riego y construcciones do viviendas pa. 
ra cl personal que ocupo en las tarcas 
tic dlversificaelón tic la producción y de 
MÍ IndiiKlrlalización. 

CAPITULO X 
Infracciones, penalidades y rr.i'itrsvs 
Arl. 7(1. — La lnfraceie a cuolqulera 

tic Iii6 disposiciones de) régimen legal 
azucarero, será reprimida previo proceso 
administrativo que ser¿ sumarlo y a c . 
tundo, utsegtirará c\ derecho de defensa 
y so ajustará a la reglamentación que 
dicte lu autoridad de aplicación q u e 
mientras no so lo haga, continuará rl
i;léiulpse en lo i>crlinciito |x>r cl Código 
de Procedimientos en lo Criminal para la 
Justicia Federal. 'Actuará como .Juez Ad. 
mlni.sLi'ativo la autoridad de aplicación. 

Arl. 71. — Para cl aicjor cumpllmlen. 
le del objeto del régimen legal azucare. 
ro, cuando la naturaleza, importancia c 
incidencia de la infracción lo justifique, 
le autoridad tic aplicación podrá dispo
ner preven'¡vilmente la Inmediata Ínter. 
vención o inmovilización de existencias 
do caña, azúcares y subproductos, clau. 
t.ur.1 de establecimientos y locales o in . 
habilitación para desarrollar actividades 
por personas y entidades, por llcmjxi li
mitado. 

Arl. *2.  Las infracciones al régimen 
legal azucarero que no tengan uno pona 
especial serón reprimida*: 

o) Con multa eqiilvai 'ntc hasta ol mon
to que repreecntc cada operación en in. 
fracción. SI ésta no fuere susceptible do 
Oiillmaeióii pecuniaria, lo mulla será do 
un mil pe " <$ 1.000 > hasta cien mil 
pesos l$ 100.000). 

b) Sin perjuicio de la multa n que se 
refiere el Inciso anterior, los titulares de 
cti|xi:¡ de producción do azúcar que ln. 
l i injan el régimen le.'ol azucarero, po
drán ser pasibles do la rumiación t ran
sitorio o definitiva, sin derecho n com. 
penesaelón alguna, do parte o do la tota. 
Udotl do los cti|X).s de producción do azo
car de que sean titulares, y de su baja 
inmediata |«>r tlcmjxi limitado o defi
nitivamente de las rer.1sl.ros |>erl.ineiil.s. 
Esto sanción no afectará los derechos 
del propietario del funün si fuere ajeno 
a la Infracción cuando previa solicitud y 
olorguinlciil'i de nuevo cupo por la auto . 
ririuel de aplicación, si asi corresponii'O I 
re. asuma personalmente la explotación I 
del fundo durante tíos zafras consecuti
vos; de no ejercerse ese derecho lo.s CU
POS asi anulados .serán prorrateados en. 
tro Jos demás productores cañeros de la 
misma provincia en fot ni,i transitoria o 
definitiva, según cl caso. 

Arl. 73.  Sin ixrjircio de la inu.lu 
previ.si.a en el artículo anterior, inciso a) 
de esta ley. los Ingenios serán pasibles 
de comiso, tic una cantidad de azúcar 
equivalente .1 la producida en infracción 
• 1 articulo 30. 

Art. 74. — Sin perjuicio de la mu.ta 
prevista en el articu e 72, inciso a) tic 
(>,la ley. ct ingenio que no cumpliere con 
la obligación de exportar de contorml. 
dad con cl artículo 55. felá pasible del 
comiso de uno cantidad de azúcar equi. 
valcnlo a :a exportada de monos. El ''O. 
miso se aplicará sobre azúcar crudo y a 
falta del misino sobre Illanco, en nmhre 
casos con bolsa Inc'uida. 

Art. 75. — Cuando un productor ca. 
ñero no titular de cupo, cometiere ln. 
tracción al régimen letal azucarólo, se
rá Inhabilitado por cl término ele veinte 
(2(1) años para su livsciipc'óii en cl " P e . 
lílstro do Productores Cañeros". 

Arl. 70. — En coso de reincidencia o 
de que, como consecuencia de In infroc. 
ción, resultara ln obtención de un benc. 
líelo Ilícito para el Infractor o terceros, 
M podrá Imponer conjuntamente con las 
."■nnciones a quo se refieren los articulen 
72 a 74 la |x;na de Inhabilitación pava 
ejercer sus rcllvidodei; quo consistirá en 
la suspensión o cancclarlón definitiva de 
la inscripción en les registre* respec

tivos. 

Art. 77. — La suspensión o cancelación 
de la inscripción imp' lcará cl ceso de 
actividades y la clausura del establecí. 
miento o local a los efectos de esta ley. 
Las «andones serán notificadas a las a u . 
1 orillados jicilinentes, a los efectos de que 
no so otorgue ninguna clase de certifica. 
dos o autorizaciones que sirvan para fa
cilitar la realización do actividades on 
violación de lo dispuesto 

Arl. 78. — Las acciones para imponer 
.sanción por infracciones a esta ley, sus 
decretos, resoluciones y disposiciones re . 
gliimcntorios, prcscrilxm a lo.s cinco (5) 
años, a contal de la focha de la comisión 
de la infracción. 

Arl. 79. — Las acciones para hacer 
electivas ios .sanciones de multa o comí. 
:.o prcscrloirán a las cinco (5) añas, a 
partir tic la fecha en que hayan pasado 
en autoridad de cosa ju/.;:oda. 
. Arl. 80. — 1.a prescripción de las ac
ciones para Imponer sanciones y hacer 
efectivas los mismos. :.c Intcrrnni]x; por 
la comisión do una nueva Infracción y 
por iodo acto de procedimiento judicial 
0 de .sumario administrativo. 

Art. 81. — A los rícelos tic collsiderai 
.1! Infractor como reine.denle, no se ton. 
(Irá en cuenta la i>ciin anteriormente 
impuesta cuando hubiera transcurrido ol 
término tic cinco (5) años desde t|uc n a . 
ya pasado en autoridad tic casa juzgada. 

Art. 82. — Cuando IOJ infractores sean 
suciedades .¡os directores, gerentes, adm— 
nistradorrs y .síndicos que hayan interve
nido en las Infracciones, serán personal 
y solidariamente re.s[ninsables. 

Arl. 83. — Lo.s usuarias por inlrncclo. 
nos cometidos ton anterioridad a ln vi. 
goncia tic ct ta ley continuarán sustan
ciándose o se sustancl ' i 'ái i de conformi
dad con las normas entonces Vigente?, 
que se considerarán subsistentes a todos 
los efectos legales, Incluso sanclonalo . 
1 los, con relación a tales Infracciones. 

Arl. 84. — Las .sanciones aplicada» de 
conformidad con esta ¿cy serán recurr í . 
bles mediante apelación fundada, al r,o. 
lo e f e c t o devolutivo, dentro de los 
cinco (5) tlias de notificada la roso. 
loción respectivo, para ante la Cá
mara Nacional do Apelaciones on lo 
Penal Económico de Ja Capital Fede
ral o Cámaras Nocioniiics de Apelacio
nes en lo Federal de htó Jurisdicciones 
resix'ctivas. Cuando se t ra te do pena de 
multa, el recurso .se concederá previo do. 
pósito dentro del plazo para ojx;lar, del 
veinte por ciento (20 T,.) de aquélla o 
n o n mil pe.os i s 10l)(¡e.ül. si aquél l ú e . 
re mayor 

Del recurso do apelación so tiara t ras
lado por cédula a la Reprcccntaclón del 
Finco o F.stodo o Procurador Fiscal res . 
lectivo, según correspondo, quienes, ndc. 
más, actuarán 011 lodo cl procedimiento 
de apelación y cveiiüiii'es recursos. 

Las disposiciones de este artículo se. 
ron aplicables o los ¡.limarle* a que ..c 
refiero Cl articulo ontcvlor, sin perjuicio 
tic los actos procesa'es cumplidos. 

Art. 85, — En ca¡so tic falta tic poo 
del Impuesto a que se refiero cl articulo 
9", incico a) y de los rrédltas y militas 
previstas en sus inciso.; b \ ti) y c), res
pectlvaiui ule. lu autoridad de aplicación 
dispondrá .ai ejecución a cuyo efecto 
también i|uetla fartilla'lr para cl secues
tro y venta de azncaics y sus derivados. 
do propiedad del deudor, mediante el 
procedimiento prc..crlple por el articulo 
:VJ tlcl decreto.lev 15.34í<'4<i, ratificado por 
ley 12.Si;::, en cl cual cl certificado do 

'(leuda expetlido )Kir aquélln, sustituirá en 
l.Hlos sus e i c t o s . el ce Pilcado premiarlo. 

CAPITULO X) 
Di' lns exéntenles de prniliieciiui 

de azúcar 
Art. 81!. — Cuando ..I liualizar un ojcl . 

1 icio azucarero las existencias provistas 
en ol articulo 1G, inclí.o d ) , excedieran 
las reservas a que se relierc el inciso bl 
del mismo ni líenlo, la autoridad de apli
cación di (lucirá dichos excedentes de as 
cxislcncl: s oe los Ingenios pora la II
jiielóli de las cuolas de entrega at 
mercado inlrrno 011 i . medida que co 
da uno de ellos h .en contribuido o | 
t.u producción. A 'al efecto, no se 
compútala el fizñcov producido con 
la cuña propia y contratada con cu
pos de producción aiilovlzades conforme 
a los artículos 1G y 40. Dichos exceden
tes serón tenidos en cuenta a lo.s fines 
(iel iirt.íeu'o 10. inciso d) cuantío l.is 
existencias tic libro disponibilidad esti
nuuloo a la finalización de un ejercicio, 
fueran inferiores al quince por ciento 
•15 ojo) de las entregos ol mercado in
iciiio esUmodos para el mismo. 

En esc caso, to conipuln 'á la diferencio 
on pro |w no Ion al cxr..'rionlc de cáela In
genio 

CAPITULO XII 
I Hspo.nl clones Varia.!

ArL 87. — Los organismos ol ' ic ia 'c 
r.aelon.'ilo.s de investigación y|o cxiieri
menlaelón agrícola c industrial deberán 
destinar lo caña producida en sus pro
pias explotaciones, en la medido quo no 
resulte necesaria para sus fines csj>ccl
ficas. a la venta Para cafia semilla, dan
do preferencia a productores cañeros de 

pequeños explotaciones y a cooperativa* 
do productores cañeros, a los precios J 
condiciones de pago que ÍIJe la autoxi* 
dad correspondiente. 

Art. 88. — Los autoridades oompotcn
tes deberán comunicar o la autoridad de 
aplicación todas las decisiones í irmea 
recaídas en los casos de infracciones co
metidos ixjr t i tulares de cupos do pro
ducción tic azúcar sobro tu te la del ' pago 
del salario, obligaciones provisionales y 
de condiciones de t rabajo que establezca 
la legislación vigente y esta autor idad 
teniendo 011 cuenta las característ icas * 
Importancia de cada infracción y los an« 
tecedeiites del responsable podrá proce
der a lo anu'aclon t ransi toria o defini
tiva. total o parcial, de su cupo. En ol 
supue.lo de Infractor primarlo, podrá do
jar te en suspenso la anulación del cupo. 
Esta sanción tiara ni propietario cl mis
ino derecho previsto en cl art iculo 72, 
Inciso b ) ; de 110 ejercerse, ios cupos así 
anulados serán prorrateados ent re los dc
nni.s productores cancros de la misma 
provincia en forma t ransi toria o deíb í l 
tlvo, según el co.so. 

Art. 89. — Todo funcionario o empica 
do del Ministerio do Comercio al qu* 
se pruebe haber divulgado o utilizado en 
beneficio propio informaciones que dc« 
guen a su conocimiento en lo mater ia 
a que so refiere esta ley, 6crá exonerado, 
sin perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar. 

Art. no, — Los autoridades nacionales, 
provinciales y municipales, así como 
también, sus organismos descentral iza
dos y empresas del listado, pres ta rán a 
lo autoridad do aplicación la colabora
ción necesaria pora el cumplimiento de 
su objeto 

CAPITULO X I I I 
Disposiciones Transi tor ias 

Art. 91. — Cont inuarán en vigencia la» 
c.isi>o.s¡cione.s legales y reg lamenta r la  que 
tengan .sustento legal en esta ley, s in 
perjuicio do lo oportuna adecuación de 
sus textos, jo que .se h a r á ' p o r ia a u t o 
ridad respectiva, dentro ele loa ciento 
veinte (120) días de la fecha. 

Arl. U2. — JLos sociedades cooperati
vas a que se refiere el articulo 3» do JA 
Ley 19.142, pora actuar como producto
res cañeras y ser t l tuliucs de cupos de 
producción do azúcar, se a jus ta rán a las 
i d i l i o s quo fije ai autoridad de apl ica
ción, que deberán establecer, (sin per ju i 
cio tío otros requisitos, el de que dichas 
sociedades en .sus esta tutos prevean quo 
ol objetivo social además tío la comercia . 
iización tic la catín do sus socios com
prende la rca'lznción IXJT la cooperativa 
tle las labores culturales y do cosecha 
mediante el empleo de técnicas moder . 
ñas o incluyan también previsiones p a r a 
cu capitalización, aplicando al electo un 
porcicnto que determinará la autor idad 
.le aplicación del prexiucldo de la' c a ñ a 
que comercialicen, con lo finalidad de 
fronsíiumoivc, en cooperativos de p r o 
ducción. 

Art. 93. — Como excepción, para la 
afra 1972, la entrega de cupos proviso

rios de producción de azúenr, la fijación 
del precio nitnlmo de la caña y la a p r o 
bación del contrato tipo para íormai l 
znr las (libraciones de compraventa de 
cana, serán efectuadas por la autor idad 
de aplicación dentro do los t re inta (30) 
di.us corridos dewlc lo promulgación ' do 
esta Ley. Esto autoridad, también queda 
facultado pora realizar los ajustes r e s 
pectivas en la ent rega d c lo.s cupos do 
ptodiicelón perú adecuarla a la oxlatou
elii real tie cuña (pie resulte ele Ins.vcrl
tlcocioues que se realicen. 

Art. 91. — s i por razones dc orden 
climático o ixjr otros cansos resul tara 
que la producción adoptada como bási 
ca con!orine los articulas 18 y 19 dc es
ta ley no guardase adecuado equilibrio 
con lo realidad existente en mater ia do 
producción de caña, ol Poder Ejecutivo, 
a propuesta do lo autor idad do apltca
clCn, ajustará dicha base solamente en 
1072 p m o la producción de las zafras 
i!i";i y futuras. 

CAPITULO XIV 
Derogaciones 

Art. '15. — Sin perjuicio dc lo disputo 
10 por los articulas fia y 01, deróganso los 
disposiciones lególes y reglamentar las 
que se ope.ngon a la presente ley 

CAPITULO XV 
Vigencia «le la I<cy 

Art. y«. — Esta ley ra de orden ' pú
blico y en t ra rá en videncia el 1 ' dc Ju
nli dc 1972. pero .sus capítulos I I , IV,' 
V, VI y X y sus normas reglamentar las 
regirán desde ol dio siguiente a Su pUrj 
ivlcación paro los actividades y opora
0unos comprendidas on los mismos.yque 
re realicen autos do dicha íochai . 

Arl. 1)7. — Comuniqúese, p'ubllqúcse, dé 
c a lo Dirección Naclonnl del Registra 
C i c l a ! y archívese. 

T.ANUSSE. 
Carlos O. N. Coil
Ciulos A. Ucy 
Cayetano A. Lítela rilo. 
1Hrncsto J. Lanussc. 
Ilanirl García. 
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INDUSTEIA 
j i c e i i i p l á z a s c ol n i o n l o d e la 
p r i o r i d a d d e e q u i p a m i e n t o a c o r 

d a d o a u n a f i r m a . 
DECRETO 

. NP. 1.958 
Bs As., -12|4!197a 

V I3TÓ cl expediento ex M.E.T. niinic. 
i'ó 1.305100 en cl que la firma "Im
presora Internacional de Valores So. 
ciedad Anónima Induslrlnl y Comer. 
ci'ol" solicito se modifique cl monte 
db la prioridad dc erpiipamicnto otor
gada mediante Dscrcto N» 4.00371 
paro la importación dc uno máquina 
siriprcsoria, destinada al taller gráll
co de su propiedad, y 
CONSIDERANDO: 
Que en razón dc .'as sucesivas reva . 

íunciones operadas cu la moneda del 
país dc origen del bien a ¡mixirtar, 
se 'hace necesario consignar expresa. 
mentó el inonto autorizado en cl va
lororiginal. 
Por ello y atento a lo propuesto por 
cl Ministerio dc Industr ia y Minería, 

JEl PaESlDONTE 
l»E i LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo 1 ? — Reemplázase cl monto do 
ia prioridad dc equipamiento autorizado 
por cl articulo lv del Decreto N» 4.003J71, 
por cl siguiente: has ta cuatrocientos vein
tiséis mil ciento sesenta y ocho marcos 
alemanes <D.M. 42G.100) valor F.O.B. 
puerto dc embarque 

Arl. 2 ' — La presente autorización se 
regirá por las mismas condiciones y for
malidades establecidas en cl Decreto nú . 
Ulero 4.003|71. 

Arl. 3 ' — Comuniqúese, publieiucsc, dé . 
té a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

LANUSSE 
Ernesto J. I'.irdl.nl.i 

AGENTES DE VIAJES 
Lu Dirección Nacional dc Turis
mo será cl organismo dc aplica
ción dc :¡v Ley 18.82?. 

D E C R E T O 
N° 2.182 

S e As„ I9l'i|72 

V ISTO la Ley N? 13.829; y, 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde adaptar la regla
mentación de lo mismaa la modali
dad operativa de las agencias do via
jes, a las características particulares 
ttcl morcado turístico argentino, y a 
loe, prácticos del turismo Internacio
nal : 
Que dichas normas resultan Imposter
gables pora cl inmediato funciona
miento del Registro dc AgenLcs dc 
Viajes y cl control dc la calidad y 
honestidad dc los servicios prestados 
por dichos agentes: 
Que debido a los estudios realizados 
para la puesta en marcha dc la Ley 
18.B29, .v a las consultos efectuados a 
los distintos sectores dc la actividad 
turística, se lia hecho necesaria la rc 
claboraclón del Decreto N» 2.254)70 y 
prorrogar cl plazo fijado para cl r e 
gistro y obtención dc las licencias h a 
bilitantes; 
Por olio, 

JEL PHIL.SIOLNTE 
BE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo 1" — La Dirección Nacional do 
Turismo será cl organleano dc aplicación 
dc la Ley 18.029 y tendrá a su cargo cl 
Registro dc Agentes dc Viajes. 

Arl. 2' — Son actividades que califican 
la actuación de las agencias dc viajes, 
las enunciadas en cl artículo 1' dc la 
Ley 1B.029. 

Además dc toles actividades, las agen
cias dc viajes podrán desarrollar subsi
diariamente, sin (separación do entidad le
gal y ambiental, las .siguiente:; actividades 
conexos: 

a) La compra y venia dc cheques del 
viajero y dc cualquier otro medio dc 
pago, por cuenta propia o dc ter
ceros; [ 

b) La formallzaclón, por cuenta do em
presas autorizadas, dc seguros que 
cubran los riesgos dc los servicios 
contratados; 

c) Los despachos do aduana en lo con
cerniente a equipajes y cargas dc los 
viajeros, por intermedio do funcio
narios autorizados; 

d) Lo venta de entradas para espec
táculo;; públicos, deportivos, artístico.; 
y cultúrales, cuando constituyan par
te de otros servicios turísticos; 

c) La prestación dc cualquier otro ser
vicio que sea consecuencia do las 
actividades especificas dc lo.s agentes 
dc viajes. 

Para desarrollar e.slns actividades, las 
agencias dc viajes rielxráu conlnr con Ja 
autorización respectiva do la Dirección 
Nocional tic Turismo y dc las restantes 
organismos competentes, cubriendo las 
exigencias legales respectivas y teniendo 
en consideración que el volumen econó
mico de estos operaciones no desvirtúe 
cl objeto principal dc la agencia dc viajes. 

Arí. 3? — Las empresas dc transporte 
aéreo, ferroviario o.marít imo, podrán: 

a) Promover y vender directamente al 
público excursiones y viajes organi
zados bajo cl sistema dc "todo in
cluido'', elaborados por agencias do 
viajes registradas er. la Dirección Na
cional dc Turismo; 

b) Efectuar reservas y ventas do servi
 cíes dc hoteles y alquiler dc coches y 

cualquier otro rubro que sea direc
tamente complementario de la venta 
del pasaje, a través de sus propios 
medios c'c comunicación. 

Los transportadores marítimos y fluvia
les podrán organizar y promover los 'cru
ceros con sus propio* bucales o tic ter
ceros, pero asumiendo la responsabilidad 
dc los armadores y fletadores pora su li
bre venta directo o por intermedió de los 
agentes dc viajes quienes, además, debe
rán necesariamente programar y prestar 
los servicios de las escalas en cl país. 

Cuando cl buque afectado a un crucero 
no sea propio sino flotado a terceros, la 
empresa organizadora del viaje deberá 
Constituir una garantió operativa dc cin
cuenta mil (50.000) posos por cada viajo 
organizado, on forma similor a lo exigida 
para las demás garantías . Estos montos 
serán reintegrados a los treinta (30) días 
do haber finalizado cl viajo, siempre que 
con respecto al mismo no oxisla ninguna 
reclamación por parle de loe: usuarios o dc 
los prestatarios de servicias. 

Arl. 1°-— Las agencias comprendidas en 
la Ley 18.829 se registrarán, según las 
larcas que cumplan, uajo una dc las si
guientes denominaciones: 

a) Empresas de Viajes y Turismo: Son 
aquéllas que pueden realizar todas 
las actividades que determina cl ar 
ticulo 1' ele dicha ley para ua pro
pios clientes, pora otras agencias del 
país o del exterior, o para lerccrix»; 

b) Agencias do Turismo: Son aquéllas 
que pueden realizar todas las activi
dades que determina cl artículo 1» 
dc dicha ley, exclusivamente para 
sus clientes, incluyendo cl turismo 
respectivo; 

c) Agencias de Pie, urs : Son aquéllas 
quo sólo pueden actuar en lo reserva 
y venta dc pasajes en todos los me
dios dc transporto autorizados o en 
lo vento ele los servicios progronia
tlos pov lo.s Empresas dc Viajes y 
Turismo y los transportadores ma
rítimo:; y fluvlaic::. 

Las Empresas dc Viajes y Turismo y las 
Agencias dc Turismo pueden desarrollar 
una o todas las actividades contenidas 
en el articulo 1» dc la Ley 18.020 y las 
que 6C les autorice como complementarlas. 
Dc acuerdo con las actividades que des
arrollan deberán adecuar sus instalacio
nes, cl número' do Idoneidad dc sus fun
cionarlos y la estructura técnica pert i 
n e n t e La violación de estos principios 
será causo de suspcnslór. y cancelación 
dc los licencias otorgadas en cuso dc. re 
incidencia. 

Arl. 5? — Sólo podrán ejercer los acti
vidades enumeradas en cl articulo 1* dc la 
Ley 18.829, quienes obtengan su licencia 
Inscribiéndose en cl Registro dc Agentes 
do Viajes que llevará la Dirección Na
cional dc Turismo, la cual será otorgada 
de acuerdo con cl siguiente orden: 

a) Permiso precario: Se otorgara a las 
liersonns o firmas que proyec
ten instalar una agencia en cua
lesquiera dc lns categorías es
tablecidos cu cl articulo 4', una 
vez cumplidos los requisitos que 
se ostoblczcan ol respecto. Esto per
miso tendrá volidez por un termino 
dc hasta seis (G) meses y les permi
tirá iniciar sus contactos comercia
les sin atención ol público, pudiendo 
ser renovado por Igual periodo cuan
tío se demuestre fehacientemente que 
dichas gestiones requieren una mayor 
demora; 

bi Licencia provisoria: Se concederá 
una vez que la agencia se encuentre 
reglamentariamente en condicione* 
dc Iniciar sus actividades y t endrá 
validez por cl término do un (1) año. 
Sólo a part i r del otorgamiento tío 
esta licencia la agencia podrá comen
zar la atención al público; 

c) Licencia definitiva: Transcurrido ol 
período previsto en cl Inciso anterior, 

so otorgará a las agencias esta licen
cia. previa verificación dc haberse 
concretado por parte dc las mismas 
el cumplimiento dc loes requisitos que 
se establezcan al te]>cclo. Las agen
cias que a lo fecho dc publicación 
do la Ley 18.029 reunión todos los 
requisitos exigidos en lo misino y en 
c; te decreto, tendrán derecho o la 
adjudicación do la licencia defini
tiva en forma inmediata, previo lo 
constitución del fondo de garoicia 
que corresponda. Las existentes a 
e; a fecha y que no reúnan estos re
quisitos. contarán con un plazo Im
prorrogable dc ciento ochenta (180) 
días a contar dc la publicación del 
precíente decreto, para ponerse en 
osas condiciones y recibir su licencia 
Vencido este plazo estarán en tas 
condiciones normales dc cualquier pe
ticionante por primera vez. 

Ait. >¡? — Las ¡iccnci.is so otorgarán pre
via constitución del fondo ele gnrontia 
al que se refiere el articulo 0° tic la Ley 
18.829 y que 6C fijan en las siguientes 
sumns liara la ciudad de liiienos Aires 
y un indio dc cuarenta (40) kilómetro.! 
medidos desde el kilómetro cero (0) de
terminado por lo Dirección Nocional eto 
Vialidad (Ley 11.650) y para los dudados 
ele niás do quinientos.ie.il (500.000J holil
tanles: 

a) Empresas dc Viojes y Turismo: Clon 
mil (100.0CO) pesos; 

b) Agencias dc Turismo: Cincuenta mil 
(1)0.000) pesos; 

c) Atiendas dc Pasajes: Veinticinco mil 
(115.000) pesos. 

Estas garantios se reducirán para las 
ciudades del interior del pois, con a r re 
glo a la siguiente escala: 

— Hasta veinte mil (20.000) habi tantes . 
cl diez (10) ]5or ciento dc la escala 
general precedente 

— Dc veinte mil uno (20.001) a cin
cuenta mil (50.000), cl quince (15) 
por ciento. 

— De cincuenta mil uno (50.001) a clon 
mil (100.000), cl t re inta (30) por 
ciento. 

— Dc cien mil uno 1100.001) a quinien
tos mil (500.000), cl cincuenta (50) 
por ciento. 

Para cl cato dc que ana agencia tenga 
instaladas sucursales en distintas locali
dades del país, 6C tomará como base para 
la constitución del fondo dc garantía, a 
la ca.su central o sucursal establecido on 
la localidad que cuente con mayor núme
ro dc habitantes. 

Arl. i" — No podrán desempeñarse como 
titulares, directores, gerentes, responsables 
o promotores de agencias dc viajes, ¡as 
pcrsou.is que be encontraran afectadas por 
alguno dc lo.s siguientes impedimentos: 

a) Los condenados por delitos cometi
dos en lo constitución, funcionamien
to o liquidación do entidades; 

b) Los condenados por delitos cometidos 
con ánimo de lucro o contra la fe 
pública: 

c) L is condonadas con lo accesorio dc 
inhabilitación paro, ejercer cargas pú
blicos o cl comercio; 

d) Lo.s condenados por otros delitos co
munes, excluidas lo.s delitos culposos, 
ci<n lionas privativas de libertad o In
habilitación. mientras no hayo t r ans 
currido otro tiempo igual o! doblo 
de la condena; 

e) L<\; que 6C encuentren sometidos a 
pi islón preventiva por los delitos enu
merados en lo.s incisos precedentes. 
hasta su sobreseimiento; 

f) Los fallidos por quiebra fraudulenta 
o culpable: 

g) Los otros fallidos y los concursados 
has ta cinco (5) años después dc su 
rehabilitación; 

h) Lis inhabilitados para cl uso de 
cuentas corrientes bancarias y cl li
bramiento dc cheques hasta un (1) 
año después de su rehabilitación; 

i) Quienes por autoridad competente 
huyan sirio declarados responsables. 
de irregularidades en cl gobierno o 
administración dc entidades públicas 
o privadas. 

La denegatorio al pedido dc registro 
y habilitación podrá ser recurrida siguien
do las instancias que se determinan en los 
normo:, administrativas en vigor. 

Arl. 8" — Las comunicaciones al Regis
tro do Agentes de Viajes previstas en cl 
articulo 3" dc la Ley 18.829 deberán efec
tuarse: 

a) Dentro dc los diez (10) días dc pro
ducida lo modificación, cambio o sus
liMictón. cuando su origen fuero Im
previsible o so debiera a causos aje
nas a la empresa: 

bi Con t reinta (30) d.as dc anticipa
ción, cuando se t rate de modificacio
nes esta tutar ias c dc la incorpora
ción dc nuevos miembros dc la Je
rarquía señalado rn cl mencionado 
ailículo. 

Arl. "I" — La estructura funcional dc las 
agencias deberá cumplimentar los siguien
tes recaudos: 

a) Mantener una organización turística 
nacional c internacional con los su
cursales, corresponsales o delegados 
que le sean necesarios para pod.r 
asegurar uno eficiente prestación do 
sns servicios; 

lj) Contar con el personal técnico espe
cializado dc reconocida idoncidau 

profesional para fatlsfacer lew r e 
querimientos dc los usuarios: 

c) Poseer los elementos necesarios da 
información técnica y do consulta, 
vinculados con la actividad especi
fica que realizan, y 

ti) Disponer dc un local para la a t e n 
ción ni público, conforme o las re*. 
gloinentneioncs que para cada caso 
establezco la Dirección Nacional uc 
Turismo, teniendo t n cuento la ubi
cación geográfica y la d l c g o r i a do 
la agencia dc quo so t r a t e 

Art. 1(1. — Las agencias deberán inscr i 
bir su designación coiirrcinl rn el R e 
gistro de Designaciones de Establecimien
tos de Industrio, Comctcio y Agricultura. 
Fíl número provisorio .Hurgado por c i te 
Registro debí rá acompañar.',o oí formula
rlo de fioi'ciluri dc inscripción ontc la Di
rección Nacional do Turismo, debiendo 
lo.s interesados presentar dentro do 'os 
noventa (¡1(1. riíns pu.jUiiorcs. fotocopias 
autenticadas del titulo definitivo. Las d e 
signaciones .serán regio'.radas para dis t in 
guir a los establecimientos dedicados exi 
elusivamente o turismo, v.ajes y pisnjes. y 
deberán ajustarse a las siguientes nort
inas: 

a) Rubro comercial compuesto por el-
nombre o nombres rio lastitulares'. 

b) Nombro do fontosin creado sobre la. 
baso dc usos corrientes on plazn. pru' 
dlcntlo utilizarse loo adi tamentos . 
"viajes", "turismo", "tur", etc.; 

c) En ningún caso los • designaciones. 
propuestos deberán sugerir )a Idea 
tic organismos o entidades de ca rác 
ter ofioial o de b:ep público, clubes. 
empresas . t ransportadoras u hotele
ras . 

Las agencias cxistcnte/t u l a . í c d i a , que 
no hubieran cumplido cl requisito espe
cificado en cl presento articulo, deberán 
hacerlo dentro de lo.s nro rn to (90). dios 
dc publicado cl presenu decreto. 

Arl. I I . — En los anuncios, propaganda, 
membretes de papelería comercial y demos 
impresos o documenta ; utilizados por la 
agencia, se hará figuiai jun tamente cou 
el nombro dc la misma y el ad i tamento 
do la actividad paro la quo fuera au tor i 
zada, cl número dc ta correspondiente 
Ucencia. 

Asimismo, en lugar visible ¡de la agen 
d a , se deberá exhibir ' cl certificado o 
diplomo que otorgue la Dirección Nnclo
nnl dc Turismo. 

Arl. 12.— Sei'á obligatojia paro las agen
cias registradas, la tenencia .a disposición 
dc 6us clientes dc una copla autent icada 
por la Dirección Nacional do Turismo, 
dc la Ley 10.029 y del 'presento decreto. 
y un Libro dc Reclamaciones rubricado 
por dicho Organismo, n fin dc que aque
llos dejen constancia de las que consi
deren pertinentes, elcbi'.ido exhibir en lu
gar visible al público, un aviso indicador 
dc la existencia dc tolos elementos. Todo 
reclamo asentado en cl libro respectivo; 
deberá .ser elevado a lo DirecciónNocional 
dc Turismo con transcripción do su texto 
dentro dc las cuarenta y ocho (40) horoé 
hábiles, indicando cl folio respectivo. Di. 
cha presentación 6C hará bajo recibo ex
tendido por ol menc'c.i 'ule Organismo en 
cupia fiel. 

Art. 13. — Los .servicios a prestar por las 
agencias de viajes se convendrán en to 
llos los casos por contrato f i rmado cntr» 
un empleado autorizado de la agencio y cl 
o los usuarios. En el mismo se consignará 
como mínimo, lo siguiente: 

o) Esiiecificoción tic los servicios a su
ministrar . indicando su categoría: 

b> Fecha de prestación do los mismo?.' 
c) Precios y condiciones dc pago; 
d) Plazos establecidos para la confirma

ción o desistimiento Jior ambas pa r 
les y los respectivos enrgos. rccni» 
bolsos •• iudcmnizi.rloncs en los dis
tintos supuestos: 

c) Toda obligación y responsabilidad 
que asuman agencia! y clientes 

Todo modificación quo se realice a úu 
contrato do servicios, cioborá hacerse por 
escrito y con la firma de ambas partes; 
a continuación o agregadas ol contrato 
originarlo. 

Los contratos a que so refiere cl pre 
sente articulo deberán cumplir los rcqulsl
Lo6 fiscales vigcnlcs en lo Jurisdicción cu 
que se celebren. 

Arl. 14. — L a 6 agencias dc viajes serán 
rcsixmsablcs por cualquier servicio que 
hayan comprometido citas, sus sucmsales 
o sus corresponsales, siempre que no es
tén comprendidas en el párrafo s igu ien te 

Quedan eximidas las agencias dc toda 
responsabilidad fronte al usuario, no m e 
diando culpa, dolo o negligencia de su 
liarle, cuando .sean intermediarlas ent re 
las empresas de servicie*; y los menciona
dos usunrios, siempre y cuando tales e m 
presas desarrollen sus actividades .sujetas 
a un reglamento o legislación aprobada 
por autoridad competente que establezca 
los modalidades dc lo contratación entro 
esas empresas y los usunrios. 

Arl. 15. — Las personas n que se refiere 
CJ nrticulo 1' de lo Ley 18.829. están obli
gados o respetar lns tarifas oficiales, n o 
pudiendo hacer cesión total o parcial a 
los usuarios dc lo ooin :s¡ón.quc pcrcl'vcn 
dc Irnnt porto'ores. Jiotelro? y otlT«s ope
radores, por su intervención, ' 
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Los precios convenidos con los usuarios 
no podrán ser modificados, si no es por 
causa dc alteración de los mismos por 
parte dc los terceros prestatarios dc talos 
servicios, debiendo esta situación estar de
bióúñente documentadu 

Arl. 16. — En cl coso dc que una agen
CIH resolviera cesar voluntariamente cu 
sus actividades, comunicará esta determi
nación a la Dirección Nacional de Turis
mo con tres (3) meses de anticipación 
por lo menos Cuando ro se respete; cl 
preaVIso anterior, la Dirección Nacional dc 
Turismo postergará por Igual periodo ia 
devolución dc los fondos o valores entro
gados como garantía, a fin ric que puedan 
tomarse los recaudos que se consideren 
más convenientes para evitar que a falz 
de una cesación dc servicios de esta na
turaleza, se lesionen los intereses dc los 
usuarios, asi como cl prestigio del turismo 
argentino. 

Arl. 17. —Para la transferencia ovcuta 
de las agencias dc viajes deberán obser
varse las normas de la Ley 11.867 y soli
citarse cl certificado dc libre deuda a ia 
Dirección Nacional dc Turismo, el que 
tendrá vigencia durante diez (10) días 
hábiles. 

ArL IR. — El comprador, intermediarlo 
o escribano que actúe en la transferencia 
dc una agencia dc viajes escrá agente de 
retención de la deuda que arroje el cer
tificado expedido por la Dirección Nacional 
de Turismo. Deberán ingresar su importe 
a dicho Organismo dentro de las cuaren
ta y ocho (48) horas dc su percepción, 
ya sea directamente o por deposito en cl 
Banco dc la Nación Argentina a la orden 
del mismo. 

Art. 19. — Las agencias registradas de
berán enviar a la Dirección Nacional dc 
Turismo antes del 31 dc diciembre de 
cada año, el programa dc viajes y excur
siones que en líneas generales proyecten 
realizar en cl año próximo siguiente 

Dc la misma manera, antes del 30 de 
marzo dc cada año deberán remitir uua 
memoria en la que se consigne cl detalle 
cstadlst'co de la actividad realizada cl 
año antecedente. 

Asimismo prestarán preferente atención 
a los pedidos dc informes dc la Dirección 
Nacional dc Turismo, en todo lo vincula
do a las tareas que realizan y especial
mente cuando dichos informes se vincu
len a estadísticas, estudios de mercado, 
condiciones de operación y cuanto más 
signifique colaborar al desarrollo y pro
moción del turismo en el país. 

Están obligadas a prestar al Organismo 
la máxima colaboracló.i en el estudio V 
difusión de sus planes, asi como también 
participar por vía dc la entidad que los 
represente, en toda torea que a estos fines 
6e les rcqu'era. 

Arl. 20. — En los viajes y giras con gas
tos incluidos, en cl momento que cl usua
rio otorgue su conformidad al presupuesto 
respectivo, las' agencias quedan autoriza
das a cobrar un anticipo por sus servicios 
dc hasta cl cuarenta (40) por ciento, res
petando otras normas legales, 6Í los hu
biere. 

Art. 21. — Cuando se trate de desisti
mientos que afecten a servicios contrata
dos en firme por la agencia, el reembolso 
de los mismos estará sujeto a las condi
ciones contractuales bajo las cuales pres
ten sus servicios las empresas respectivas 
En caso de que los reembolsos sean efec
tuados, las agencias tendrán derecho a 
deducir para si, hasta un diez (10) por 
ciento,de los mismos. 

Cuando se trate de reemblosos por ser
vicios no utilizados y en el caso de no 
hacerse efectiva la devolución de inme
diato, las agencias deberán cursar a las 
empresas prestatarias de servicios, dentro 
dc los cinco (5) días de recibido el re
clamo, el pedido de confirmación de los 
importes solicitados por el viajero. De
berán asimismo, reintegrar las Eumas que 
correspondieran dentro de los diez (10) 
di as siguientes al recibo dc la liquidación 
res lectiva. 

Arl. 22. — El derecho que confiere ai 
cuente cl contrato de servicios turísticos. 
individuales o colectivos, unitarios o com
binados, podrá ser cedido o transferido. 
o otras personas, siempre que no se opon
gan a ello las prescripciones del transpor
tista 6 del hotelero, y según los estipu
laciones que a esos erectos se establece
rán con anticipación, con expresa refe
rencia'a los plazos de antelación en que 
dicha sustitución puede realizarse. Si lo 
cesión o transferencia se opera en personas 
de diversas edades (mayores y menores), 
la agencia podra establecer diferencias de 
precios. Lo mismo podrán hacer lo6 clien
tes en cl caso de que corresponda una 
devolución por saldo a su favor. 

En todos los casos de cesión o transíe
rencla.'la agencia de viajes tendrá dere
cho a solicitar un sobreprecio de hasta el 
a ?z (10) por ciento 

Art. 23. — Los agencias de viajes sólo 
podrán en re*

1 ir sus viajes programados, 
o ndo a jtiio'o de la Dirección Nacional 
d" Turismo exista causa justificada. 

Art. 24.— Se considerará que son. para 
Ir s agencias de viajes, causas Justificadas 
de anulación de los viajes individuales o 
eolccttvos, las siguientes

a) La tuerza mayor y cl caso fortuito; 
b) Cuando en los viajes individuales los 

agencias, habiendo obrado con la 

previsión y diligencias debidas, no 
puedan disponer, por causas ajenas a 
su voluntad, dc la totalidad dc las 
reservas dc hoteles, transportes u 
otros servicios esenciales, de acuerdo 
con el itinerario presentado y siem
pre que esc encuentren al día en sus 
obligaciones oconó nicas con los quo 
habían de prestarlos; 

r. i Cuando la alteración de tarifas o dc 
tipos de cambio dc moneda obligue 
a un aumento sustancial en cl precio 
del viaje y que ello dé lugnr a las 
consecuentes anulaciones entre las 
personas inscriptas; 

d) Cuando no se haya alcanzado un 
suficiente número de inscripciones, 
siempre que tal extremo haya sido 
mencionado en las cláusulas o con
diciones del contrato y en lc« res
pectivos anuncios o folletos, y que la 
anulación se comunique a los viaje
ros con un mínimo dc diez (10) días 
dc antelación. Para poder alegar di
cha causa, será r.cccsario quo la 
agencia nc haya cobrado a los clien
tes un anticipo superior al veinte 
(20) por ciento del precio fijado para 
cl viaje. 

Arl. 25. — Para el caso dc desistimiento 
sin justificación por parte dc los agencias. 
de viajes, de un viajo individual o co
lectivo, éstas deberán devolver el Importe 
íntegro del depósito previo, sin deduccio
nes, más una Indcmnlznclón del diez (10) 
hasta cl treinta (30) por ciento, según lo 
que al respecto resuelva la Dirección Na
cional de Turismo, teniendo en cuenta 
las características del coso y los ante
cedentes que registre la citada agencia, y 
6ln perjuicio de aquéllas a que, por cl 
derecho común, se considerase acreedor 
el usuario. La reiteración de tales desis
timientos injustificados será considerada 
como causal para la aplicación dc san
ciones. 

Art. 26. — La relación dc las agencias dc 
viajes con las empresas que presten aloja
miento turístico (que son mencionados en 
este decreto genérica e indistintamente 
como "agencias", "hoteles" y "hoteleros") 
se regirá de acuerdo con las siguientes 
normas; 

a) Las agencias deberán abonar a los 
hoteles en cada caso, si éstos lo exi
gen y en su relación profesional con 
los mismos, un anticipo del precio to
tal en concepto de seña por las re
servas que soliciten; 

b) Cuando el hotel reclame un anticipo, 
la reserva no se convertirá en de
finitiva hasta tanto no se efectúe 
el pago del mismo o se acredite ha
ber enviado el importe; 

c) El citado anticipo será equivalente al 
importe dc tres (3) dias dc estada: 

d) En el coso dc que la agencia exija 
una respuesta telegráfica a su peti. 
ción de reserva, quedará obligada a 
utilizar la fórmula "respuesta paga
da". La no respuesta del hotelero 
deja en libertad a la agencia para 
contratar los servicios de otra em
presa hotelera. El oedido formulado 
por uua agencia no implica la obli
gación de su accptac'ón por porte 
del hotelero; 

e) Las agencias de viajes podían anu
lar las reservas que hayan efectuado 
en los hoteles, sin que ello dé lugar 
a pago de indemnización, cuando lo 
hagan con diez (10) días dc antela
ción al anunciado para la llegada, 
en los casos de los viajes individua
les y de grupos procedentes del pais; 

f) Cuando se trate de grupos proceden
tes de paíeses limítrofes, el preaviso 
para la cancelación no podrá ser 
menor de veinte (20) dias y de trein
ta (30) si proceden de países no li
mítrofes: 

g) El no cumplimiento de estos pre
avisos obligará a la agencia al pago 
de una indemnización al hotel equi
valente al anticipo especificado en 
el inciso c); 

h) Salvo casos fortuitos o dc fuerza 
mayor debidamente acreditados, si 
al término del lapso de veinticuatro 
(24) horas a contar desde la fecha 
en que debía arribar el pasajero, la 
agencia no comunicóse demora o 
cambio de llegada de su cliente, per
derá como compensación cl Importe 
depositado como anticipo; 

i) No corresponderá indemnización al
guna cuando se proccela o unn can
celación parcial dc grupos que afecte 
hasta un veinticinco (25) por ciento 
del total inicial dc viajeras, siem
pre eme se haya informado esa re
coce ón con un preaviso dc diez (10) 
dias. En su detecto, la Indemniza
ción será la establecida en cl inciso 
o i,or persona faltante; 

j) SI el hotel no cumpliera con el com
promiso contraído en cuanto a la 
comodidad contratada, la agencia 
podrá exigir que so ofrezca al pa. 
sajero una comodidad similar a la 
convenida en otro establecimiento 
de la misma categoría o de catego
ría superior, sin cargo alguno para 
el pasajero por las diferencias dé 
tarifas que se produjeran; 

k) En los casos en que no le sean ofre
cidos tales servicios a su cliente y 

éste sea alojado en una comodidad 
dc categoría inferior, la agencia po
drá exigir adcmá.s del reintegro dc 
la diferencia tarifaria, una indem
nización a favor del pasajero por el 
valor dc tres (3) días de estada, de 
acuerdo con las comodidades dc la 
reserva solicitada originalmente,' 
siempre y cuando la misma supere 
dicho lapso o no exista un acuerdo 
dc partes; 

1) Por mutuo acuerdo entre la agen
cio y cl hotel podrá reemplazarse cl 
régimen del anticipo previo por el 
de devolución sellada y firmada por 
persona responsable del hotel, del 
pedido de reservación efectuado por 
la agenda; 

mi Las normas que figuran en los acuer
dos celebrados entre la Federación 
Internacional de Agencias dc Via
jes (FIAV) y la Asociación Interna
cional de Hostelería (AIH) así como 
entre otras organizaciones profesio
noles del país y del extranjero, para 
reglar sus mutuas relaciones, serán 
de aplicación supletoria en cuanto 
no se opongan a lo establecido en 
este decreto. 

Arl. 27. — Las empresas hoteleras no 
podrán ofrecer y vender directamente al 
público otros (servicios turísticos que no 
sean los propios de su actividad especi
fica, pero podrán convenir con las agen
cias dc viajes el funcionamiento de mos
tradoressucursales en sus establecimien
tos. 

Arl. 28. — Las oKcnclofl de viajes ten
drán dcrcdio a demandar la anulación 
dc contratos c indemnización por incum
plimiento del transportista, en los siguien
tes casos: 

a) No cumplir la reserva dc plazas con
venidos (señadas o pagados); 

b) Suspender o postergar el viaje, al
terar o no completar el itinerario, 
sin causa que excuse su responsabi
lidad. 

Eximen la responsabilidad del trans
portista, la fuerza mayor y «1 caso for
tuito; accidente no imputable o incon
veniente mecánico imprevisto e imposible 
de subsanar en tiempo. 

Art, 29. — Las entidades no mercanti
les sin fines de lucro que incluyan en 
sus estatutos la organización y progra
mación de actividades turísticas, deberán 
inscribirse en una secciór. especial del 
Registro dc Agentes de Viajes. Sólo po
drán organizar viajes colectivos cuando 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que los viajes y excursiones, en la 
forma y oportunidad en que se rea
licen, tengan relación directa con 
cl objeto principal dc la entidad y 
con carácter dc fomento: 

b) Que estén inscriptas en el Hegistro 
dc Agentes dc Viajes de la Direc
ción Nocional dc Turismo; 

c) Que fien cumplimiento a todas las 
reglamentaciones de seguridad y ga
rantía respecto del transporte, alo
jamiento y demás servicios de una 
aecncia de viajes autorizada; 

d) Que no perciban lucro directo o in
directo; 

c) Que acrediten las condiciones téc
nicas necesarias y la idoneidad dc 
su personal. Caso contrario deberán 
utilizar los servicios de una agen
cia de viajes autorizada; 

f) Que los viajes y excursiones se li
miten a sus asociados, familiares en 
primer grado y personas estatutaria
mente autorizadas; 

g) Que la publicidad que puedan rea
lizar haga referencia las personal 
beneficiados dc acuerdo con lo dis
puesto en el inciso anterior; 

h) Que se Informe a la Dirección Na
cional de Turismo sobre los planea 
y programas anuales y su cumpli
miento. 

Art. 30. — lias entidades no mercan ti" 
les que no incluyan en sus estatutos la 
organización y programación de activi
dades turísticas sin fines de lucro pero, 
que ocasional o transitoriamente reali
cen alguna de ellas, deberán solicitar au
torización a la Dirección Nacional de 
Turismo con sesenta (60) dias do anti
cipación a la realización de la misma, a 
efectos de que ésta verifique el cumpli
miento de los recaudos c), d), e) , f) . g) 
y h) del artículo 29 del presente decre
to, y efectúe la correspondiente compu
tación estadística. Estas entidades, y. las 
consideradas en el artículo 29 no po
drán en ningún caso vender pasajes de 
lincas de transporte regulares. 

Art. 31, — Hasta tanto se reglamente el 
ejercicio dc las profesiones respectivas, 
la idoneidad de los funcionarios técnicos, 
asi como la dc personal de guías o guias
intérprete que utilicen las agcnolas de 
viajes, podrá acreditarse por cualquiera 
de los siguientes procedimientos: 

a) Ejercicio de la actividad: Medían
te certificación extendida por una 
o más agencias de viajes que ten
gan una antigüedad do actuación 
no menor de tres (3) años, las cua
les asumen la total responsabilidad. 
sobre el aval otorgado. En esto caso, 
los interesados deberán acumular 
una antigüedad mínima de.dos (2) 
años de actividad en el ramo, que 
que deberán ser acreditados con re
glstroclones contables u otras cons
tancias fehacientes; 

b) Titulo habilitante: Mediante la pre
sentación de título habilitante ex
tendido por un establecimiento don
do se imparta enseñanza turística a 
nivel superior y figure registrada 
ante los organismos oficiales com

.. pe ten tes. 
La idoneidad del personal dc las agen. 

d a s que a la fecha de la publicación de 
este decreto lleven dos (2) años de fun
cionamiento, se tendrá por" acreditada, 
cuando los antecedentes de dichas agen
cias resulten inobjetables. 

Art. 32. —'Prorrógase el plazo acorda
do por cl articulo 26 de la Ley, 18.829 por 
ciento ochenta (180) dias a partir de la 
publicación del presente decreto,, vencido. 
cl cual las empresas relacionadas con l a ' 
actividad turística no podrán mantener' 
tratos comerciales ni abonar comisiones a ■ 
las agencias que no tengan su correspon
diente licencia, ya sea provisoria o defi
nitiva. 

Art. 33. — Derógase el Decreto número
2.254/70 y déjase sin efecto los permi
sos precarios y las licencias provisorias •' 
concedidas por reglamentaciones ante
riores de la Ley 14.574. 

Art. 34. — La Secretaría de Turismo do 
la Presidencia de la Nación propondrá, si 
fuese necesario, las modificaciones a in 
troducir en la estrup

f
.ura orgánica de la 

Dirección Nacional de Turismo, a fin 
del mejor cumplimiento dc las funciones 
que se le encomiendan en este decreto. 

Art. 35. — Comuniqúese, publiquese, dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

LAÑTJSSE. 
Arturo Mor Boig. 

Ministerios de Industria 
y Minería y dc Comercio 

I M P O R T A C I O N E S 

P r e c i o s of ic ia les C I F para Vita

minas " A " y oompueHlob. 

RESOLUCIÓN 
M.I.N. N° 77 
Bs. As., 24|4|72 
RESOLUCIÓN 
M.C. N° 71 
Bs. As., 24|4|72. 

V ISTO el expediente exDNA. núme 
ro 462.582)70, y 
CONSIDERANDO: 
Que los precios oficiales CIF para la 
importación de Vitamina A fijados 
ix>r resolución cxMICM. N? 509J71 
del 19¡10|71 dejarán dc tener vigencia 
de acuerdo a lo dispuesto por el De
creto 3970171 a los ciento odicnta 
(180) días de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
Que es necesario dar continuidad a 
la aplicación dc los citados precios, 

oficiales CIF para evitar que puedan 
realizarse importaciones a precios 
que afecten la actividad productiva 
nacional. 
Que para facilitar la aplicación de 
estos precios oficiales CIF correspon
de precisar con mayor exactitud la 
denominación dc las mezclas de vi
tamina A y D3. 
Que en consecuencia procede fijar 
los precios oflc'nlcs CTF antes ci
tados a partir del 20 do abril del 
corriente año. 
Por ello y de acuerdo a lo previsto 
por el Decreto 3970|71 y a lo infor
mado por la Dirección Nacional de 
Industria, 

Los MINISTROS OE INDUSTRIA 
Y MINORÍA Y DE COMERCIO 
RESUELVEN: 

1» — Fijar, a partir del 26 de abrí 
del corriente año para las importaclonei 
Vitaminas "A"; sus esteres y demás 
compuestos, inclusive cuando se presen. 
ten mezclados con otros productos, frac
cionados y recubiertos con cualquier sus
tancia o bajo cualquier forma (incluidas 
lor conoc'das como "Rocote", "Mercóte* 
y similares) y en cualquier concentra* • 
clon, los siguientes precios oficiales CIF: 
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a ) En soluciones oleosas (llamadas co
mcrcialmcntc Vitaminas "A" liqui
das) y en preparaciones hldroso
lubles, por cada millón dc U. L 
u$s, 0,022. 

b) En estado sólido por «ida millón 
de U. I. u$s. 0,027. 

c) En mezclas dc Vitaminas "A" con 
otras vitaminas ylo sustancias acti
vos, ol precio oficial se aplicará so
bre cl total tic unidades internacio
nales dc Vitaminas "A" que con
tengo, sin ))crjuiclo dc los demás re
quisitos que corresponda cumplimen
ta r paro determinar la base impo
nible dc lo.s restantes componentes 
dc la mezcla. 

2 ' — Los preciéis oficiales CIF fijados 
en el apartado l1? dc la presente reso
lución. 119 se aplicarán a lns mezclas dc 
Vitaminas "A" y "Dli", con un contenido 
Igual o superior a 500.000 U. I. por gro
mo dé Vitaminas "A" y o 50.000 U. I. 
por gramo de Vliaminu "D3". Estas mez
clas se caracterizan por licuarse total
mente al ser sometidos o una tempera
tura entre 50 a G0 gradas centígrados 
Célelas; a la temperatura ambiente pue
den presentarse Indistintamente al es
tado liquido, ol estado Hquielo con cris
tales precipitados o al estndo pastoso. 

Quedan excluidos dc los alcances de 
este apartado los productos que ese; pre
senten bajo cualquier forma dc dosis o 
acondicionamiento paro su vento ol por 
menor. 

3 ' —' Los precios oficiales CIF fijados 
por la presente resolución' tendrán una 
vigencia d c ciento ochenta (180) dias 
corridos. 

4? — Comuniqúese, regístrese, publíquc
t c y archívese 

Parci. *a. 
Gar t 

Se r a t i l ' i e an os p r e c i o s o i io ia l e s 
C I F es t iblecii.lo.s p a r a c i e r t o s n i " 
t í c u l o s ' l e e ' ónico.s. 

RESOLUCIÓN 
M.I.N. N° 78 
Bs. As., 24|4|72. 

IlESOLUCION 
M.C. N° 72 
Bs. As., 24¡4|72. 

V I3TO cl expediente oxSEICI nú
mero 11.111|07. y 
CONSIDERANDO: 
Que lo.s precios oficióles CIF fijadas 
por .la Resolución cxMICM. N» 455|71 
dejarán dc tener vigencia o los cien
to ochenta (180) dios <ic su publica
ción en el Boletín Oficial, dc acuerdo 
a . lo dispuesto por cl Decreto nú
mero 3970|71. 
Que es necesario dar continuidad a 
la aplicación de los citados precios 
oficiales CIF para evitar que puedan 
realizarse importaciones a precios 
que afecten la üidustrla electrónica 
nacional. 
Por ello y de acuerdo a lo previsto 
por el Decreto número 3970¡71, 

Los MINISTROS DP INDUSTRIA 
V MINCRÍA Y un CoMiatc.io 
KLSUI:LVI;N: 

1* — Ratiflcnn.se en los términos del 
articulo 4' de] Decreto número 3970J71 
los precias oficiales CIF establecidos pol
la Resolución cxMICM. N" 455171. 

2 ' — Los citados precios oficiales CIF 
tendrán vigencia por un lapso dc ciento 
ochenta (100) dias corridos a partir del 
9 tic muyo dc 1072. 

3 ' — Regístrese, comuniqúese, publl
quesc y archivóse 

Parchada. 
García. 

T U A T A D O S 
A c u e r d o s u s c r i p t o con ol G o b i e r 

n o • d e C h i l e e M 7 | 1 0 | 7 1 . 
Entre el cobicr.io dc la República Ar

Cenllna y el de la ltcpúblic.i ilc Chile se 
lia firmad., cl dio 17 ele octubre dc 1971, 
un acuerdo por notas revérsales vigente 
a partir del mismo,dia de la firma, cuyo 
lexlo t:s cl sifruienlc: 

Antofagoslo. 17 dc octubre dc 1971. 
A Su Excelencia el señor Ministro 
dc Relaciones Exteriores dc la 
República de ClillO. 
Don Clodomiro Almeydn 
S/D. 
Señor Ministro. 

Tengo cl honor de dirlgiime a Vuestro 
Excelencia para referirme a las con
versaciones mantenidas entre represen
tantes de nuestros respectivas Gobiernos, 
sobre la aceptación reciproca de las li
cencias dc conductor de los nocionales 
de uno y otro país, en sustitución del 
Carnet Internacional de Conductor. 

En tal sentido me es grato poner dc 
manifiesto que mi Gobierno en conside
ración a lo estipulado en cl artículo 24. 
número 1, dc la Convención sobre la cir

culación por carretera, celebrada en GI] 
nebra cl 19 dc .septiembre de 1949, y a 
condición dc reciprocidad, está dispuesto 
a aceptar la validez en su territorio dc 
las licencias dc conductor dc vehículos au
tomotores otorgadas por las autoridades 
pertinentes de la República de Chile. 

Por lo expuesto cúmpleme proponerle 
que, en caso do conformidad de su Go
bierno con cl contenido dc la presente 
nota, la misma junto con la respuesta 
afirmativa dc Vuestra Excelencia consti
tuyan un aouerdo que entrará en vigor a 
partir de la fecha y que podrá ser de
nunciado por cualquiera de las Partes 
mediante comunicación escrita que sur t i 
rá efecto seis meses después dc recibida. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
al señor Ministro cl testimonio do mi más 
distinguida consideración. 

Luis M. A. dc Pablo Pardo. Ministro dc 
Relaciones Exteriores y Culto de lo Re
pública Argentina. 

nr rtcsodJclóii N» 25|72 dc fecha 17 dc 
abrn do 1972. e Liquidador dc la Direc
ción Nacional de Indust r ias del Estado 
h a impuesto o la firma Compañía Ml
íiciT Patagónica 3.A.I.C.F. (COMIPA 
SAICF), con sede en Barrio Don Bosco, 
Km. 8, B> Standard . Comodoro Rivada
via, provine; d e Chubut, la sanción do 
suspensión dc. Registro dc Proveedores 
de Petroquímica E. N. por cl término tic 
cinco (5) año., por la comisión dc los 
"hechos dolosos:' previstos en cl Inciso 
13J de la mencionada reglamentación, 
sin atenuantes, y con cl agravante dc ser 
ol tiempo dc su comisión contrat is ta dc 
la empresa. 

IX conforin ian con lo establecido en 
loo Incisos 18) v 19) de la Reglamenta
ción —Decreto N9 C.Ü00¡G3— del Articulo 
C'í dc la Ley dc Contabilidad, lo sán 
elo»» Impuesta alcanza también indivi
dualmente a los miembros del directorio 
tic ia empresa. 

c.27|4N? 2.990V.4I5I72 

pez Lacarvcrc" Director Suplente, Sr. P e . 
dro T r a t t a , Sindico t i tular, Sr. José A, 
Piañas ; Síndico suplente, Sr. José Nimo. 

Arl. 3» — In t imar a la sociedad p a r a 
que en cl piazo dc diez (10) días regu
larice cl estado del presente expediente 
y acredite la publicación ordenada precc
dciiiemcntc. bajo advertencia de aplicar 
li.s demás sanciones que establece la Ley 
ClldllO. 

Art. 4? — Regístrese Publiquesc en el 
Boletín informat ivo y Revista Oficial 
tlcl Organismo. — Noliflquesc por cédu
la, a cuyo efecto pasa al Depar tamento 
dc Coordinación y Logística. 

Enrique Zaltlivar. 
$ 17G c.2814 NV 23.233 v.3¡5|7a 

Excelentísimo señor 
Luis Marta dc Pablo Pardo 
Ministro dc Relaciones Exteriores 
y Culto dc la República Argentina 
Frese ule 

Autofagosta, 17 dc octubre ele 1971 
Señor Ministro: 

Tengo cl honor dc acusar recibo de la 
nota dc Vuestra Excelencia, dc fecha dc 
hoy, mediante la cual se sirve proponer, 
a nombre de su Gobierno, un Acuerdo so
bro la aceptación recíproca de ios licen
cias dc conductor de los nacionales dc 
une y otro país, en sustitución del Carnet 
Internacional dc Conductor. 

La nota dc Vuestra Excelencia a que 
:nc refiero dice en su parte pertinente, 
lo que sigue: 

•'Tcix;o cl honor dc dirigirme a Vucs
t i a Excelencia para referirme a los con
vcrsocloncs mantenidas entre represen
tantes dc nuestros respectivos Gobier
nos, sobre la aceptación reciproca do las 
licencias dc conductor dc las nacionales 
dc uno y otro país, en sustitución del 
Carnet Internacional d c Conductor. 

En tal sentido, me es grato poner dc 
manifiesto que mi Gobierno, en consi
deración a lo estipulado en ct artículo 
24, número 1, dc la Convención sobre 
la Circulación por Corretero, celebrado 
on Ginebra cl 19 dc septiembre dc 1949, 
y a condición de reciprocidad, está dis
puesto a aceptar la validez on su terri
torio dc las licencias tic conductor de 
vehículos automotores otorgadas por las 
nutoridades pertinentes dc la República 
dc Chi le 

Por lo expuesto, cúmpleme proponer
le que, en caso dc conformidad tic su 
Gobierno con cl contenido de la prc
.senle nota, la mismo Junto con la res
puesta afirmativa de Vuestra Excel ' li
r io constituyan un Acuerdo que cu t í a 
la en vigor a part ir tic la fecho y que 
IXitlrá ser denunciado por cualquiera de 
los partes mediante comunicación es
crita que surtirá efecto seis meses des
pués dc recibida". 
En respuesta a la comunicación t rans

cripta, tengo cl honor dc manifestar a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno está 
conformo con su contenido, y en que, 
tonto ella como la presente respuesta, 
constituyan un Acuerdo que entre en vl
e,o:iclo al momento de su firma. El Go
bierno de Chi le en consecuencia, recono
cerá en su territorio la validez de las li
cencias de conductor de vohlculas auto
motores otorgados por las autoridades 
pertinentes dc la República Argentina. 

Aprovecho lo oiiortunidad para reiterar 
al señor Ministro de Relaciones Exleiio
ICÍ; y Culto c' testimonio dc mi más dis
tinguida consideración. 

Clodomiro Almcyda, Ministro dc Rela
ciones Exteriores dc la República de 
Chile, 

RESOLUCIONES 

de 

REPARTICIÓN V ; V . V ; . . ; Í A ; 

IINISTERIO DE INDUSTRJV 
V MINFR1A 

1'KTItOQLlMICA E. N. 
Le acuciat cor lo están ocldo por el 

tnc:.)i) 27' .|e ln rcg'ammtac' .ón — De
crcu N oDOr'0:i— del Articulo 01 dc la 
Ley dc Con.!,b:iidad, se hace saber que 

MINISTERIO Dli OBRAS 
y SERVICIOS ruiiLicos 
S u b s e c r e t a r í a d c : :ric 

DIRECCIÓN NACIONAL I)E 
TRANSPORTES TE1UUSSTHILS 
Departamento Rccimcii dc Servicios 
ile Autotransporte 

En cumplimiento dc lo dispuesto en cl 
Decreto W 0.176(68, se hace saber a los 
interesados que pueden presentar a esta 
Dirección Nacional l iasta quine ; (15) 
días hábiles después de esta publicación 
en un escrito original, con tres \3) co
pias tlcl mismo, las observaciones que 
estimen pertinentes con respecto a la 
siguiente solicitud dc permiso hecha üo 
conformidad con las prescripciones dc los 
Artículos N? 2 dc la Ley N ' 12.346 y 3 ' 
del referido Decreto. 

Expediente N ' 8.132|71. 
Empresa: ' 'Urubrar" Llda. 
Domicilio: En la R. O. del Uruguay 

Avda Agraciada 1GII2, Montevideo. Le
gal en la Itep. Argentina: Leandro N. 
Alcm 44. Capital Federal 

Cióse dc servicio: Cargas gcn.unJcs. 
I t inerar io: A) Desdo el límite Interna

cional, procedente tic Salto, Pa>sundú. 
Fray Bcntos, Colonia, Montevideo Ro
cha y Pun ta tlcl Este (República Orien
tal del Uruguay), con destino a Capital 
Federal. Vollc del Rio Negro, Ncuqucn, 
Mendoza y Mor tlcl Pla ta y vkcvcrso, 
)>or: '"FcrryBoat" entre Colonia y Bue
nos Aires, utilizando las rutas n tclona
lcs Nros. 3, 22, R, 7 y 2; o PnysnivluCo
lón, utilizando las rutas nacionales Nros 
14, 12, 18, 11, 9, 3, 22, 8, 7, 2. 19 y cami
nos provinciales. 

B) Desde el límite iuteruaciono., pro
cedente dc la República Oriental del 
Uruguay, por "FcrryBoat" entro Colo
nia y Buenas Aires o PaysandúColón. 
■insta, cl limite internacional con destino 
a la República del Paraguay y viceversa, 
jior IMcrlo PilcomoyoItá Enramada, uti
lizando las ru tas nacionales Nros. 9, 11. 
14, 12 y 18. Servicios en t ránsi to por la 
República Argentina. 

Servicios :. establecer. 
Dr. Filo Carlos cipolal l l . lni.ciifi.itor. 

* 55,00 C.2B|4 N» 23.078 V.'f0|4|'<2 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
INSPECCIÓN GENEIIAL 
HE PERSONAS JURÍDICAS 
Sanción de apercibimiento » la firma 
( a l a r s o Suciedad Anónima Aeríco
la, Canariera, Industrial , Comercial 
c Inmobiliaria, 

REoOLUCIO.M 
1. G. P. J. NV 4.r,.13 
Rs As. 23;9'7] 

■\aSTO: El estado de las presentes 
actuaciones N? 5.385. atento que la 
sociedad ' Cotarso Sociedad Anónima, 
Agrícola Oauadero, Industr ia] , Co
mcrci.i. e Inmobiliaria" no h a con
testado las rei teradas vistas corridas 
t.¡ficu..t,iir,f. así los tarcas dc con
lio! que e.icrce esta Inspección Ge
.icrai ;n uso de las facultades acor
dadas jor ia Ley 18.805 

Ei Iuspccloi Gencia de 
Personas Jjr ldltos. Resuelve: 

Articulo 1' _ Aplicar o lo suciedad 
' C u os . S.'Ki dad Anónima. Agrícola 

G.iiiadrí i. u.taistr al Comercial e Inmo
oiliaila" la sanción tic oporelbhnlcnlo 
con pubiicic.'nn íntegra dc lo presente 
lio. nos (J) tlia; cu e' Boletín Oficlol 
'4 .4.12 .nci'u t dc la Ley 18.805). 

Ar*. 2» — A lo.s electos dc lo dispues
to ei. io RcNOH.ciún 1. G P. J. N" 1C.I70 
se deja ennsturein que o la fecha dc los 
•r."i".p"loridiiri«..> que se sanción..n e D' 
reeorio v Sitie xa tu ro eslabón integra
t'.'s po. .a.s Siguientes personas: P,cs,
ílciv*. Dr. En, cu M. Pcarson; Secreta 
rio Di. ¡turen.■ Ca.sabó: Directores Dr 
Educido Rccaldc Sra. Carmen C. do Ló

MINISTERIO DE 
BIENESTAR SOCIAU 
Subsecretaría dc Salud Pública 

INSTITUTO NACIONAL DE 
KEIIAB1L1TACION DEL LISIADO 

Llámase o concurso dc antecedentes 
y 'u oposición en Jurisdicción del Servicio 
Nacional dc Rehabilitación y a concurso 
abierto para cubrir ios cargos en cl I n s 
ti tuto Nocional de Rehabili tación del Li 
siado, que o con t inuador se detalla, do 
conformidad con lo.s normas establecidas 
on cl Escalafón General (Decreto Nro. 
9.530/58 l. o. por D e c i d o N ' 14/64) y 
con los modificaciones determinadas por 
ci Decreto N? 2.04G/71 y acorde con cl 
reglamento dc concursas aprobado por
ol Servicio Nocional dc Rehabil i tación, 
mediante Resolución N» 39C71 y su r a 
tificatorio N? 205/71 y su rcctiflcalorla 
N" 230/71, paro cl quo regirán las bases, 
{tirado y condiciones aprobadas por R e 
soluciones Nros. 217 y 2G8/71. 

Inst i tuto Nacional dc 
Rehabilitación del Lisiado: 

1 Bibliotecario, Clase "B". Grupo I (35 
lis.), 5 Enfrcmcras, Clase "B" , Grupo III ,1 

.40 lis.). 
Lugar y fecha d c inscripción: En la 

División pcsjjacho y Personal del I n s t i 
tuto Nocional dc Rehabi l i tac ión 'del L i 
siado, Ju ramen to 950, ■ Capital Federal , 
en dios hábiles, desdo e] 15 al 23 dc 
mayo dc 1972. Inclusive, en cl horario do 
11 o 13 hs.. donde se suminis t rará toda. 
i.i información necesaria. 

0.2G14NV 2.9G4v.3|5|7í 

. M I N I S T E R I O Dli OUK.YS 
V S E R V I C I O S P Ú B L I C O S 

S u b s e c r e t a r í a d c E n e r g í a 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
PÍSCALE^ 
Dirección ue Comercialización 
0 |P . N° 4.02 

Concurso Público de Antecedentes Ni 
249|72 poro l e ignaciún dc agente c agen
tes Y . P . F . en los Par t idos dc Morón, 
Merlo y Mortiic (Pela dc Buenos Al
res) 

Invitase a pjticipar en oí Concursa 
Público de Antecedentes pa i a la dcsig« 
noción de agente o agentes consignata
rios en los Partidos dc Morón. Merlo | 
Moreno. ( P e a de Buenos Aires i 

Las propuc&vú. poaran formularse m« 
distinta L. al lor ja t 'va inento paru ei to
tal del a r i a Morón. Merlo. Moreno. • 
parcialmente ^ r a uno o nía* de cstoa 
i .'.rtldos. 

Los pacius de condicioucs se encuen
tran a uispos'ción de ios interesados «1 
precio de $ ;Ci cada uno. en Yacimien
tos Pcfo luc ru . FlscalCr Sala dc U c l t a 
:lo:ics. cv.ic. s á m e n t e Nv (70 . P i o a M 
Unja, dc 9 .̂.oü y dc 14 a' 18 coras . ' 

Fecha dc aper tura :  oe Jumo a< 1971, 
ios ib ñoras en archa Sais de Lici ta

ciones 
C.1714 N< 2.037 r.28,4JT3 

» 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
Y F I N A N Z A S 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ADUANAS 

ADUANA DE LA CAPITAI 
Se notifica cl fallo N" 323 de fecha 

17372, recaído en el Exp íe N" 001.174, 
71, a quien se considere con derechos a 
las mercaderías detenidas ct 17571 en 
Cl Acroinicrto Internacional do Ezeiza. cl 
quo en su parle resolutivo dice: Folio 
comisando la totalidad de la mercadería 
detenido, conforme lo estipulado ]>or el 
Art. 19, párrafo primero, parlo 'ln fine" 
del Decreto 4.112¡G7, concordante con cl 
Art. 151). Inc. b) (le la Ley tic Aduana 
(t. o. 1902)¿ Condenando al propietario 
dc la mercadería comisada, hasta ahora 
n o individualizado, al pago de una mul
t a Igual a tres (3) veces cl valor en pla
za dc la misma, mulla que se deja en 
suspciiso has ta sü individualización, y 
por el término de Ley (Art. 122 dc la 
l e y dc Aduana (t. o. 19621. Fdo.: Diego 
Galdón, Jefe Dpto. Contencioso Capital. 

c.281'1 N" 2.308 v.28¡4¡72 

So le notifica cl rallo N"'32t de fecha 
17 dc marzo dc 1972. recaído en el Ex
pediento N? G00.910|71, a todo aquel que 
se considere con derechos a las merca
deríasdo outa", que dice en su parto re
solutiva: Fallo comisando la totalidad dc 
la íhercadcría detenida, conforme lo es
tipulado por cl Art. 19 párrafo primero, 
par te "ln fine" tlcl Decreto 4.112IG7, con
cordante con cl Art. 150. i n e b) de la 
Ley dc Aduana (t. o. 19G2), precedién
dose a su venta en pública subnota. Con
denando al propietario dc lo mercadería 
comisada, hasta ahora no individualiza
do, al pago dc una multa igual a tres 
(3) veces cl valor en ulaza dc la misma, 
mul ta que se deja en suspenso hasta su 
individualización y por el término dc 
Ley (Art. 122 de la IHÍV de Aduana (t. 
o. 19G2). Fdo.: Diego .Galdón, Jefe Dpto. 
Contencioso Capital. 

eMitN0 2.8G0v.28¡4|72 

Se lo notifica, al señor PABLO JOR
G E NICIIOLSON el fallo N? 312 dc fe
Cha 15372, recaído en cl Exptc. núme
ro G00.849|71, ol quo en .su parle reso
lutiva dice: Fallo comisando la merca
dería do referencia, conforme lo estable
cido por cl Art. 19, párrafo primero, par
to "ln fine" del Decreto Nv 4.112|G7, con
cordante con cl Art. 150 Inc. b) dc la 
Ley dc Aduana (t. o. 19G2), precedién
dose a su venta en pública subasta. Con
denando al pago do una multa equiva
lente a cuatro (4) veces cl valor en pla
za de los elementos comisados, conforme 
lo dispuesto 'ior cl Art. 150. Inc. b) do 
te Loy de Aduana (t. o. 19G2). Fdo.: Die
go Galdón, Jefe Dpto. Contencioso Ca
pital. 

e.28.4N' 2.870v.28,4,72 

So le hace saber a ALFREDO NEU
BURGER que on cl expediento número 
600.093171 recayó fallo N ' 1.411|71 cuya 
par te resolutiva dice: ". . .Absolviendo a 
Alfredo Ncuburgcr del cargo formulado 
por la tenencia dc siete autos dc carrera 
con motor eléctrico, que resultaran do 
Industria nacional conformo la pericia 
dc fs. 80|81 sin perjuicio dc lo cual y 
previamente a su entrega decrétase el 
embargo sobro ésta dc conformidad con 
lo que autorizan los Arta. 104, 103, y 95 
• 102 dc la Ley do Aduana (t. o. 1962). 
bas t a t an to sean satisfechas la totalidad 
de los créditos fiscales y|o la multa apli
cada en Cl punto siguiente de esta parte 
dispositiva, con la salvedad que dicha 
Incdlda precautoria quedará automáti
camente levantada con la cancelación del 

cargo respectivo. Condenando a Alfrcetfc 

Nuuburgcr a sufrir cl comiso del resto 
dc los mercaderías secuestrados y al pa
go dc una multa accesoria igual a S 300 
Ley 18.188. po hallarse incluso en ia in
fracción prevista y reprimida en el Art. 
198 dc la Ley dc Aduana (l. o. 1902) y 
niodif. Fdo.: Diego Galdón, Jcfc del Dto. 
Contenc. Capital". Por resolución núme
ro 0853;72 sC t.ispuso " . . .Aprobar cl fallo 
N? 1.411(71 dictado a fs. 101|102 por el 
Dpto. Contencioso Capital en cuanto fue 
materia ele elevatoria. Fdo.: Mario A. 
Durilcu, Interventor dc la Administra
ción Nacional de Aduanas. 

e.28;4N'' 2.871v.23|i|72 

Se le hace saber a AGROEXPORT 
S . A . C . l . F . que en cl expediente núme
ro C00.041|72 recayó fallo N" 281172 cuyo 
parle resolutivo ellrc: " . . .Condenando A 
Agroexporl S . A . C . l . F . al pago do una 
multa de doscientas poso.s Ley (Art. 198. 
ti" pár ra fo» . . . ' ' Filo.: Diego Galdón, Je
fe del Dpto. Contencioso Capital. 

C.2ÍT1N'> 2.872v.2S;4,72. 

Se le hace saber a la firma NIL1DA' 
N O G U E R O L ' D E PETRUZZI (exporta; 
dora) que on el expedienté N'> 425.820;G4 . 
ha recaído fallo N° 318,72, por cl cual sel 
resuelve: Absolviendo o las finna.i Osear, 
F. Mottolcsc 'despachante», a Nilda No
gueral dc Pctruzzi (exportadora) y Agen
cia Marítima Internación ni ( t ransporta
dora» en los términos tlpl Art. 1.054 tic 
las OO. AA. 'do.: Diego Galdón, Jefe 
del Departamento Contcnclso Capital. 

C.28Í4N? 2.87.¡v.28;4¡72. 

Se lince sabor o MARCOS PEDRO 
DORMÁN que on cxpvdlcnte N" G00:385
1971. ha recaído providencia que cu su 
parle pertinente dice ""Buenos Aires, 29 
dc abril dc 1971. Córrase; visto dc lo nc
tuodo o Marcos Pedro Dormán, a quien 
se cita y emplaza .Jara que en cl peren
torio termino dc diez dias, esté en de
recho, evacúe su defensa y ofrezco todo 
la prueba conducente dc que intente va
lerse en un mismo escrito, bajo aperci
bimiento dc declarársele rebelde, todo 
conforme con Jo prescí ipto por las Arts. 
4U, 47. 48, 49 y concordantes de lo Ley 
dc Aduanas (t. o. 19G2), imputándosele 
lo infracción prevista y reprimida por cl 
Art. 1D8 tlcl citado texto legal. Asimismo, 
en caso dc concuirir a estar en derecho 
un tercero invocando la representación 
del emplazado, deberá acreditar persone
ría en su primera presentación en los 
términos dc lo.s ArUs. 27 y 28 tic lo Ley 
de Aduanas y Resolución N" 847|70 de lo 
ANA. Fdo.: Diego Galdón, Jefe del Dpto. 
Contencioso Capital. 

c.28'4N'' 2.874v.28'4¡72 

So lloco saber al señor JOSÉ PEDRO 
SOSA IRAOLA que en cl expediente n ú 
mero G00.730|70 que so lo instruyo que por 
facultades legales se dictó fallo N'' 351(72, 
cl cual se transcribe su parte dispositi
va: Condenando a dueño de la merca
dería interdicta en autos señor José Pe
dro Sosa Iraolo, a una multa igual o des 
(2) veces el valor F.O.B. en lo.s términos 
del Art. 171 dc la Ley tic Aduana (t. o. 
19G2), la que dc no ser satisfecha dentro 
dc los t re inta (30) dias tic publicado cl 
respectivo edicto, se hará efectiva sobre 
la mercadería incautada. Firmado: Diego 
Galdón. Jefe Departamento Contencioso 
Capital. 

c.23'4Nn 2.875v.2UÍ4|TÜ 

Se le haco saber al Sr. JULIO FRAN
CISCO PARADA que en cl Expediente 
N ' G00.93l|(i, que se le instruye, por 
facultades legales so lia tlictodo fallo 
N? 354|72, por le cual se transcribe su 
p,r.tc dispositiva: Comlor.ndo cl total 
do los elementos Interdictos, haciendo 
uso dc ios facilitados otorgadas en cl ort. 
19 pári.ilo 1» parte "ln fine" del De
creto 4.112|C7 concordante con cl a r t . 
150 Inc. b) dc k. Ley dc Aduana ( t . o. 
1KG21, y pioccdcr a su venta en pública 
subasta, condenando ol Si". Julio Fran 
clnico Parada al pago dc una mullo 
accesoria igual a tres (3) veces cl valor 
cu plaza dc la mercadería comisada, a r t . 
151) Inc. b> de lu Ley dc Aduana ( l . o. 
I?!i2). Fdo " Diego Galdón. Jolc Dcpor
:amento Contenciosoo. Capital . 

C.28;4N',' 2.87GV.20;4;72 

ce hace sale , ~1 Sr. HUGO PADRÓN 
LOPEÍ5, quo ci. cl Expediente número 
G00.057[71, que so le instruye, por fa
cultados legales so ha dictado fallo nú
moio 353|72. ci cual su parte dispositi
va se transcribe. Condenando al Sr. Hu
go Padrón López al pogo do una multa 
ifiual a uos (2» veces cl valor F . O. B . 
dn la incioaclcrir. nacional, en los tér
minos dei ar t 171 dc la Ley dc Aduana 
( t . o. 19G2», modificado por la Ley 17.138. 
la que dc no ser satisfecho dentro dc 
loa t reinta dlai, dc publicado c] respecti
vo edicto, se hará efectiva sobre la mer
enderia secuestrada. Comisando: cl total 
de la mercadería interdicta de origen 
cxtianjcro, conforme lo estatuido en cl 
a r t . 198 dc la Lev de Aduana ( t . o. 1962), 
modificado por Ley 17.138, y proceder 

a su venta en pública subasto . Conde
nando ai Si lli.go Padrón López, ni lin
go ac una multa accesorio igual a tres 
13' veces ei vaior en plaza dc la mcr
ciiiicria teni.sat 'o. nr t . 198 dc la Ley de 
Aouana ¡l L 1!!G2>. modificado por 'Ley 
17 138. Fdo. . Diego Galdón, Jefe De
poi"amento Contencioso Capi ta l . 

c.28;4N? 2.077v.2B¡4|72 

bc le nace saber al Sr. AMUEL AN
TONIO ÓAN1 ANGELO, ftUJ . por facul
tado Jc¿,ilcs en d Expediento N? G0().250| 
71, que se lo Instruyo, se dictó folio nu
mero 3o0;í2. po lo cual se tronscr.be 
su parto dispositiva; Comisando cl to 
tal dc la mercadería en litis, cu mérito 
de las facultades, otorgadas por el art . 
19 par ía lo 1' parto ' i n fine" del Decre
to 4.112¡o7 concordante con el or t . 150, 
ine bi tic ia Ley dc Aduano ( t . o. 19G2), 
y preceda a"s_ venta eh pública subas
ta Condenando: al Sr. Ángel Antonio 
Uoiitánge,') a. pago dc ,una multo ac
cesoria iguai a cinco (5) veceá cl valor 
en plaza tic l i mercadería comisada, 
o; : 150, .:.c b) de la Ley dc Aduana (t. 
o. Jnc.2). l ' i .o . : Diego Galdón, Jefe Dc
p."."lamento Contencioso Capilu). 

C.2314.N" ..2.873v.2B|4|72 

St hooo ' . ibcr .a l Sr. LUIS ORLANDO 
GONZÁLEZ FERNANDEZ, que en cl Ex
poniente N"' G0ú.577|71 que se le instruye 
o rccoldo fallo N ' 348172, donde por fo
culindes legales so falló; Comisando cl 
t tUü de io mercadería secuestrado, con
formo lo preceptuado d i el a r l . 19 pá
rrafo 1?, parle "ln ' fine" del Decreto 
4.112;G7 conceidante con cl a r t . 150. Inc. 
b) dc la Lev dc Aduana ( t . o. 19G2). y 
pijccdcr a su venta eii pública subas ta . 
Condenando al Sr. Lufi) Orlando ^Gonzá
lez Fernández, al pago do una multo oc
ce, orla Igual o tres (3) voces cl valor 
en plaza dc lo mercader ía comisada, 
ai",.. 150, Inc. b) dc lá' Ix:y dc Aduana 
(t o. 19ü2). F d o . : Diego Galdón, Jefe 
Depar tamento Contencioso Capital . 

C.20|4N" 2.920V.2U|4|72 

■.<. hace saber ni Sr. MIGUEL FORIA 
y¡n a quien so cemsidere con. derechos 
sobre lo mercadería Intervenido y afec
tada ol Expediente N? 600.443|71, con
sistente en un baúl,'rímica'Tvf. í \ , a m p o . 
ra.lo por conocimiento.'N* 7, dOl Puerto 
rio Ñapólos, llegado a. bordo, del vapor 
do nander i tal iana "Augustus", el dio 
16:1,71, como equipaje no acompañado 
en lo estación marí t ima Buenos Aires, 
qiio se ha eliclado fallo • donde por fa
cultades legales so resolvió: comisan
do: cl total dc la mercadería incautada, 
en mérltc dc las disposiciones determi
nadas en ol a r t . 19, párrafo V>, par te 
"in fine del Dccrctoi 4.112IG7 concor
dante con cl a r t . . 150. Inc. B) dc la Ley 
dc Aduana (t. o. 19G2). y proceder o su 
venta on pública subasta . Condenando 
a Migue. Furia y|o al propietario de la 
mercadería basto ' ahora no individua. 
li::uio al pogo dc una multa accesoria 
Ig'cal a l ies '3) veces cl valor en ploza 
dc la mcicader la comisada ( a r t . 150, Inc. 
B) dc la Ley ric Aduana ( t . o. 19G2), 
milita que se deja en suspenso hasta su 
liiiiividuolizoolóri y por el término dc 
Lev. Art. 12? (Ley dc Aduana, t . o. 
lt 'iiJ). F d o . : Diego Galdón. Jefe Depar
to.r.ento Contencioso Capital . 

c.28!4N? 2.D2lv.2814|72 

¡je hace saber a quien se considere 
con derecho' sobre lo mercadería inter
venida y nfcctocia ol expediente núme
ro 600.122171 consistente en diversos 
mercaderías contenidos en un bulto, cl 
que fuera abandonado en cl salón dc re 
visión dc equipajes en el Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza cl día 29)10170, 
todo ello a', arribo dc la aeronave dc la 
Compañía Bronlff, procedente dc Mlaml, 
cu cl vueio N* 979, que se ha dictado fa
llo N ' 349J7L. donde por focultodes lego' 
les se resolvió; comisando la totalidad 
do la mercadería secuestrada, en méri
to a las facultades acordadas por cl ort. 
19 párrafo Io parle "in fine" del De
c i d o 4,ll2¡6'í concordante con el a r t . 
15D. i n e b> de la Ley dc Aduana ( t . o. 
lJ i i / ) . y proe.edcr a su venta en pública 
subasta . Condenando: al dueño de la 
mi í cadcnn hosto ahora no individua
lizado, a. pago de una mulla accesorio 
iguai a VIOL (21 veces cl valor en plazo 
rio lo niorcaderio comisada, multa que se 
deja en suspenso Jiasta su ineilvlduall
zor.'ón y por c' término de Ley, a r t . 
V:i (Ley Jo Aduano), ( t . o. 19G2). Ftlo.: 
Diego G.i.cíop. Jefe Depar tamento Con
tencioso. Capital . 

0.28¡4N9 2.922v.28|4|72 

ü'i Expcd.cntc N ' G00.183|72, ho re
caído providencia la que en su parte 
pir t inento dice "Buenos Aires, 17 d e 
iji..rzo dc'1972. Citóse por edicto, a quien 
so considere con derecho a la. mercadería 
(pelotas paro golf) llegados en lo aero
nave dc ta Cío. Vorig. con ícclia 17¡11!71 
en cl Aoropitcrtí Internacional dc Ezol
za, por Imputársele la Infracción previs
to y penada en cl a r t . 150, b) dc la Lev 
de Aduanas (t o. 19G2), a efectos dc 
recibirle declaración indagatoria en los 
té rmiuoi del a r t . 116 misma ley, dentro 

do ios cinco dío.i posteriores a la publl
cr.rión del edicto, bajo apercibimiento 
do declarársele rebelde en los términos 
del a r t . 4» de la referida Ley dc Adua
nos. pora el coso dc ausencia no Justi
ficada en Icg.ai forma. Asimismo, h á g a 
se „ober que de acuerdo a lo preceptuado 
en cl a r t . 117 con u n a antelación, do 
t res días a ¡a fecha señalada , . deberá 
ofrecerse toda la prueba dc que se i n 
ten ta ra valerse y que fuere conducen
te en un solo escrito, con excepción do 
la instrumental que podrá acompoñar 
sc uosto ol acto dc la audiencia. T é n g a 
se presci to , que cl imputado deberá, 
acredi tar personería en los terminas do 
los a r t s . 20 27 Ley dc Aduanas y Res. 
I!47|70 de ia A. N. A. F d o . : Diego G a l 
dón, Jefe dc Depar tamento Contencioso 
Capital . 

0.2814Ni 2.023v.28¡4|72 

En expediento N? G00.238(72 Iniciado, al 
encontrarse un bulto abandonado a l a 
llegada do u n a aeronave dc la Cía. B r o 
nlff o í d l a 17 dc D i c i e m b r e ' d e 1971, "ha 
recaído providencia la quo cu,* su par to 
pert inente dice: Buenos Aires, 17¡3|7¡S. 
Cítese a HÉCTOR P R I E T O y a qulc i réo 
considero, con derecho a la mercader ía (en
cendedores, radios, e t c . ) , por imputárselo 
la infracción prevista y penada . cu , c l Art . 
160 b) de la Ley dc Aduana ( t . o. 1BG2L 
a efectos dc recibirle dccloraojón . . inda
gatoria en Jas términos del a r t . 116 mle
ma ley, dent ro do los chico dios dc la 
publicación del edicto, bajo apercibimien
to dc declarársele rebelde en los té rminos 
ticl Art . 48 de la referida Ley d e A d u a 
nas, para cl caso dc ausencia iio Justi
ficada en legal forma. Asimismo hágase 
snber quo do acuerdo a lo prcccplundp 
.en el Art . 117, con una antelación ele tres 
tilas a la fecho señalada, deberá otxcccr
so texla lo prueba dc que In t en t a r a va
lerse quo fuere conducente en un solo 
escrito con excepción dc la ins t rumenta l 
que podrá acompañarse h a s t a el, acto do 
la audiencia. Tengase presente que cl 
Imputado deberá acredi tar identidad y 
para cl caso tic concurrir al acto un ter
cero en su nombre, deberá acredi tar pe r 
sonería en los términos tic las Arts . 2G, 
27, Ley tic Aduanas y Resolución 84ü|70 
ele la A. N. A: — Ftlo.: Diego a o l d ó n , 
Jefe del Lplo. Contccloso, Capi ta l . 

C.28¡4TN? 2.924v.28|4|72 

Se hace haber a la f irma WINCO .S. A, 
C. I . V. que en cl exptc. 442.194¡C5, $p 

lia dictado el siguiente fallo; Fallo Apee. 
N? 319|72. — Buenos A t r c v 16 d c ' m a r r ó 
do 1972.. Vistos: . . ' . R e s u l t a n d o : . . . Couf 
s l d e r a n d o : . . , Fal lo: 1». Absolver.en "jop 
términos d e l . a r t . 1.Q54 de. los Ordenan
zas dc A d u a n a al despachante de a d u a 
n a Fernando J . M. Fernández, a la Ih> 
ma exportadora Winco 3 . A. C. I . ' F . 
y . . . f i rmado: Diego Galdón, Jefe D p t o . 
Contccioso, Capitel . 

e28;4N» 2.925V.28]4|72 

So notifica a quien so consieicrc con 
derechos a la mercadería detenida en cl 
Aeropuerto Internacional dc Ezclzo cl día 
10|2|971, consistente en (05) pullover, el 
fallo N? 34G dc fecha 20]3|972, recaído c a 
cl Exptc . N'.GOO.363171, ct quo en su par
te resolutiva dice: Folio condenando al 
presunto propietario dc la mercadería d e 
tenida, has t a ahora no Individualizado, 
al pago dc mía mul ta igual a dos (2) vo
ces cl valor F . o . B . dc lo misma, en 
■os términos del Art . 171 dc la Ley do 
Aduana ( t . o. 19G2). En caso dc que 
dicho multa no sea 'sa t is fecha dent ro del 
plazo do t re in ta (30) días dc publicado 
cl edicto respectivo, se h a r á efectiva I la 
misma sobro la mercodería, haciéndose 
entrega de la mercader ía detenida, , a 
(pilen se considere con derechos a la 
mismo. — F d o . : Diego Galdón, Jefe 
•Dcpto. Contencioso. Capí to l / 

C.28I4N? 2.926v.28|4|72 

Se le liabc saber a ANTONIO FÉLIX 
JARA CABALLERO, que en cl exptc . 
<?00.C39|71, h a recaído cl fallo N? 344|72, 
dc fecha 14 dc marzo dc 1972, mediante 
el cuol se resolvió: Imponer el comiso 
i r red imib le . . . Condonar al d e n u d a d o Ah
tonlo Félix J a r a Caballero, al pago de 
una mul ta accesoria igual a dos (2) ve
ces cl valor corriente en plaza de los 
efectos comisados, con destino a Rentos 
Generales, jior hal larse incurso en la In
fracción prevista y penada por el a r t . 
192 dc la Ley de Aduanas ( t . o. 1962), 
modificado por o] or t . 1", ine . 12 de la 
Ley 17.13U. — F d o . : Diego Galdón, J e 
fe del Dcpto. Contencioso, Capi ta l . 

c.28¡4N' 2.927v.28¡4[72 

Se hace . saber a ESTEBAN MEGICES
SÍAN que en cl expediente N» 600.488fll
recayó fallo NV 320)72, condenando a Es
teban Mcghcislan al comiso de la mer
caelcrla secuestrada y al pago do u n a 
multa igual a t res veces el valor en pla
za de las mismas , por hal larse Incurso 
« i la Infracción prevista y repr imida por 

• 

http://tronscr.be
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cl n.rt. 108 do la Ley de Aduano» ( t . o . 
19(12). — F i l o . : D i e g o Galdón , Jefe D c 
porlomci i tü Contenc ioso . Capi ta l . 

*.2u|4N' 2.72Uv.28]4|72 

l ix|>lc. N* 570.943|71: Córrese Vista do 
lo n c ü u i d o a J O S É B L I Z I O o quien su 
cito y e m p l a z a para que en cl percuto 
rio t é r m i n o do diez tilas os lé en derecho, 
«ivncuc s u dolensi i y o i i e z c n todo lu 
prueba coi iduoedcnlo dc que Intento. v a 
lerse e n un mis ino escrito, bajo expreso 
tporc ib lmlcuto dc declarárselo rebelde, to 
do c o n f o r m e con lo proscripto por lo.s 
M i s . 46, 47, 4U y 49 y concordantes do 
la Loy do A d u a n a ( t . o. 1962), Impután
dosele la in fracc ión prevista y l a n u d a 
por el jUl. MU tlcl c i t a d o texto l ega l . 
r é n g a s e presente , as imismo, epie e n cy.'.o 
dc concurrir a estar a d e r e c h o un ter 
icro, Invocando ln. rcprescnl i ic lón ílcl 
Imputado, deberá a c i d u l a r personería o 
Identidad en su p r l m c i a presentac ión en 
los terminas dc los ar t s . 27 y 28 tic la 
mencionada Ley de A d u a n o y R e s . n ú 

.mero 047|70 do la A N A . — F d o . : Jorge 
Uaurungoray, f irmo habi l i tado Depor ta 
t iento Contenc ioso , Capi ta l . 

C.2ll¡.|N
n 2.920v.20|4|72 

Se: hace saber al S r . R O L A N D M A U 
tt lCE C R O S que e n el e x p e d i e n t e n ú m e 
ro Ü00.2l»|7ü. se h a dlcl iulo lo s i g u i e n t e : 
"Buenos Aires, 15 dc Marzo dc 1972. 
V e l o . . . Ho.'.iiH.uiilo... C o n s i d e r a n d o . . . 
F a l o : . . . Comisar los e fec tos iK't.son.iIcs 
y del hogar pcrlcnc ienteu a Rolanel Má'u
rice Cros, jxaia (|uo se sust i tuye en el 
cn;.o |K«" una multa Igual ol valor dc Ion 
nii.'Jinos lait. 172, párra fo tercero, d e la 
lyoy tic Aduana , t. o. lü(ili). Condenar 
k Uolnnd Maurlcc Cros ni pago dc una 
mul to Igual a l ie/; i3 ) vecen el valor 
lie lu mercader ía tarUs. 172 y 1!«1 do la 
Ley de Aduana , t . o. 1.9GJI), sin |x¡r
Julclo dc la oblac ión dc Jas derechos d i s 
pensados. . . ■ l M o , : .Jorge L o u r n n g a i a y . 
(Irma hnbl l l tada Dcpto . Contcc loso Copi
ta

1 

'e.::ü'4N° 2.930v.L'8;4¡72 

S e hoce saber a. I N D U S T R I A S Q U Í 
M I C A S A R G E N T I N A S D U P E R 1 A L S. A. 
I C. rpic en el e x p t c . N ' 000.64ü|71. .se 
l i o dispuesto: " B u e n o s Aireo, 10 dc M a r 
zo de 1972, V i s t o . . . JlcsuUnndo. . c o n 

s i d e r a n d o . . . Fol io : C o n d o n a r a Industr ias 
Químicas Argenlbia'i Dujierlal S . A . I . C , 
al pago dc u n a inulta Igual a l i e s (.1) 
Teces cl valor tlcl perjuicio í i scol ocasio
n a d o con re lac ión a la cant idad dc 
142,435 ki logramos de hidrato de a l u m i 
nio, en los t érminos del ar t . 172 de lo 
Ley d e A d u a n a ( l . o. l ! l ( ¡2) . . . F d o . : 
Diego Galdón , Jefe D c p t o . Contencioso . 
Capita l" . 

e .20 | l N' 2.931 r.23¡4¡72 

i»m?gi»ffliTniwnTO 

cmferíoresi 
A'II.MS'I'ERIO 
Dli HACIENDA V ElNAN/AS 

BANCO CENTRAL 
DE LA R E P Ú B L I C A A R G E N T I N A 
A G E N T E F I N A N C I E R O 

.DKL E S T A D O N A C l O N A l 
Se coi i iun.ca qu< n.u: di limo ilc 'eir'l 

provisoriamente: efectos iCgulOf. ios 31
«ulcntcs t l tuais de Ui niv, EMCIMOS Iy7) 
!<■ Serlo dc u*s. I .(Jim Nrna 2U(l.!>4iiii.iii. 
(Ir uS.v il) DÚO' Nros i.1U5.40(i. con cu 
pon N« 1 y s iguientes adherido.) 

Buenos Aires '27 dc enero dc 1972 
Enrique: .J t'isnnt F r a l l d s c c H Can 
o l n . 

i. 150 .  cii;t N
1 3.2:

J
H « J I U I ' I V 

C.2IÜ K< Z.221 v W.\>"U 
Ñ o l a ; Se publica n u e v a m e n t e eu razón 

' le haber ; * om l t l d r en nv eihcl'.-.-
QCs del 4 al 7|2|72. 

MINISTERIO DE BIENESTAR 
SOCIAL 

Subsecretaría dc Seguridad Social 

D E P A R T A M E N T O D E 
A C C I D E N T E S D E L Ti l AHAJO 
JUEY N'.' 9.G80 

Citar por cl termine tic diez (10) dlaa 
o los herederas quo tengan derecho a 
percibir las i n d e m n i z a c i o n e s do lo Ley 
9.G88, s i ta en Hipól i to Yrlgovcn N

u 1447. 
B u e n o s Aires. 
ALVAREZ. Pedro l ivor l i to . 
AVALOS, B e n e d i c t o Tnnls lno 
BACJOALUI'O, Mario 
B A R R A C O S A J o r g e 
B A R R E N E C H E A , JulJ AnKCl 
CARI. Aurel io . 
C A S T L L L A N I , Osear Adrián. 
COCERES, Osvaldo Hnrnclo. 
C O G N 1 G N I , J u a n D 
D E L G A D O , Armando . 
D E L G A D O , Jote V e n a n c i o 
ELENA, Hugo Alberto. 
ESTELA, Jasé Víctor 
P A R I A S , Cris lóforo NlcoÚU, 
F E R N A N D E Z Volcntm 
GUIUJEL. CntnJliio. 
LEDESMA, M o t e o Arturo. 
LESCANO, Pablo Rogel io . 
LOTO, Jul io Osvaldo 
LUSI . J u a n 
M I R A N D A . Alejandro Mnrery». 
M U L U v l t , E n r i q u e 
NUÑUZ, Pascua l . 
O S O R I O B A R R I E N ' r O S . P e i n o . 
O T A R A N , Bernardo Félix 
PAEZ. UMÚ Ornar. 
P A L O M I N O S . Pedro t o l m o . 
PERALTA. S e n ó n Salvador . 
FiUIETTI, Edgardo L,ui6. 
RIZZI , R i c a r d o Albeite.. 
RODR.IGUEZ, Jul io Ni» plus. 
TOLEDO. B e l l i c o . 
V1SCONTI I I A R A L D O . Joi'fcC 
ZANLTTT, Alberto Baut i s ta . 

Buenos A b e s , 19 dc abril .lo 1072. 
t 2H4 N» 2.7113 V. 5|5|72 

PROVINCIAS 

ss^s^fvsxs^sm l io .otc. l . lgos dc Doblo T u b o Girator io a 
Cr.'.podlna", c u í n P l i e g o do B a s c a y C o u ^ 
i l i c iones i le lni í i ido r.o e n c u e n t r a a dio* 
posición dc los Interesados , e n la S e c 
ción C o m p r a s y S u m i n i s t r a s , s i t o e n la' 
cal le Avila. Jul io A. R o c a 651. 3er. piso,'
S e c t o r 15. Capita l , dentro del l lorarlo, 
de 13 a Ju.3íi poras . 

c.'.'.UU N
f 3.D14 v.2|'i,72. 

M E N D O Z A 
C O M A N D O D E A R S E N A L E S 
C O M P A Ñ Í A D E A K . N E N A I . E S 
D E M O N T A N A 8 , M E N D O Z A 

C o m u n i c a que cl di.i 'J de .nc.yo de 
1972. a partir dc las 9 horas , rematará , 
por I n U r m e d l o del B a n c o dc Previs ión 
Socia l . Mendoza , bienes y automotores ra
diados de ¡.crrnlo Exhibic ión, del 2 1 / 4 / 
72 h a s t a cl 20 ,5 /72 . dc 15 n 10 horas . 
Sé.biKio.v. d o m i n g o s y feriados de 8 a 12 
y de 15 a J8 horas , en C u m p o ñ í a dc 
Arsenales dc M o n t a ñ a 8. calle Cía los W. 
L c n c l u a s s/ii". (Pro longac ión dc cal lo 
J u a n B J u s t o ) , frente a los ta l leres til
la D c c i ó n . l 'roy. dc Vial idad, c iudad M e n 
doza. R e m a t e : m i s m o liie,ar tic e x h i b i 
c ión. La aprobación ele lo.s lote.'; s u b a s t a 
das, a. cargo dc lo ent idad vendedora, la 
(|ue dispondrá la e n t r e g o de lo." mismos , 
o la t erminac ión del r e m a t e 

c.2(i'4N'" 2.y65v.;i,j|72 

' W i m r r . ' f « j E / j g . « « . T r i J m ^  ¡ > m i M , M > 

j CONVOCATORIAS ¡ 
? ANTERIOKES S 

p" — 

. ' ICTHOqUiMICA UAIMA MI.ANCA 
S A. 1. C. 

Coiivucae /asamblea Genera l Ortil
narla, cl 5 de m a y o dv 1971! a las: ' 1 
iiora.s. iii Cai ica l lo l.

r
>:>.'!. T' ulso 

O R D E N DEL DIA. 
1" Des'.Kni''.cui ele dos acc ion i s tas par.. 

firma; cl ac ia . 
'£> Considerac ión > . ipruuo. ión Uc in 

Meinuri.i, B¿i . .neo Genera l , C u e n t o s de 
Ciaiíaiiciui. v Périllilni; r l i u o i i n c del S i n 
dico. 

\¡v Elecc'ou de un Sindico I n u l a i \ un 
Sindico Sup .ent i rn repi e..ci .1 'flmi 0. 
ios acc iones cln.se A. 

•IV K.U.Hiciielon il.'i Acia Ou.cripii . ¡mi 
lo. ' . ic ios .on fecha 10 dc i l l e lembic de 
11)71 f i la i ido la retribución del Pro:iklin
te ios Direc ores j tlel Sind ico con !ni
ptitación o as ios genera les 

•>"> Rai i l l cnc ión Je ¡os acta*. .u..'cnptn¿ 
jor el Directorio con fecha.' \>, 10, 23 y ! 

'Mi del mes dc noviembre de lü'íl y 7, 17, ' 
¿2 y 2í tlcl moa de dic iembre del m b m e 
uño y disponer su transcripción en e 
Libro do A c U ) t A.saniblcos dc Ja So
•".Icriail — El Directorio . 

i J35 c. 24,4 N« 22.3W v 2!J:4;72 

lU'SlDENCJA DE LA NACIÓN 
S E C R E T A R I A GHNKJIAL 
D l l l I.( ( I O N C l'.N EU AI. 
DE ADMINI .SJ ' l lA l ' ION 
D E I ' A R T A M E N T O 
S U M I N I S T R O S 
lt . ik.irci .MI l ' l j . Iiaj.i, T.E . : 4U9H41, 
In l . HÍ2, Copil i l F e d e r a l 
Lici tac ión Publica N" 4:iC 

:,..unn..e a l ic i tación públ Cu para ol 
ilia 17 ile m a v o de 197'/, a las 15 ho
ras. a e l e c t o s dc co i i l ro tor la adquis ic ión 
tic . c in to 1201 a u t o m o t o r e s . 

Mi plle;;:i de cond ic iones con las e.s|«¡
e i l i rac unes t écn icas :.c e n c u e n t r a a i l is
|,.".,lciwii ,ie lo Intcrcsnilos e n el D e p a r 
UimciiK; S u m l i i i s t i o s , d o n d e t e n d í a lu
l'ar e ,..'!, •!• n|>eitiira dc bus ofertas . 

e.2,'11 N" 3.OJO v.l(l|5|72 

S n . i ' t . r M (.CUCHI 
D I K E C C I O  N G E N E R A L 
DE A D . M I M S T K A C T O N 
D E P A R T A M E N T O 
. UJiMINtSTltOS 
Haliuirre 5». PEi. l . a j j , T. E.: 10UK'll. 
Int. 162 Capita l f e d e r a l 
Lici tación Publ ica N ' l.'t.

r
. 

Llama;,u .t I cll . icloi l públ ica p.u'.i cl 
día <' de iii.i.v. de 1972. a las 15.3II lis. . 
IIUÍ' la v.'nla ile dlecluchu (18) o u t o m u 

t o r e usados le di.'linlas m a r c a s y m u 
d ó o s . 

I.i I'ileg.» MI cou ibc iones con lie, e¡. 
pcLiile.acloiies s. f i i c i i en lra a dt'.paslelón 
de los Intcre.sailo.s cu cl IVplo. Sl i i i i ln ls 
tro.s, doni ie i c n o i á lu^ar cl a c t o dc a p e r 
t"ii.i de las cierta.: . 

c.2«;4 Nv 3.03D v.2..5|72 

.\ÍliÑ:jSJI':i¡J() DEL INTERIOR 
POLICÍA l i l D E K A L 
Eirilaciaii Puliliia Ni.nicru 
Sc^iiml. J Jaina'lii 

::3.l 

i ' jae o. (lia 17 de m a y o dc 1972, a 
l,u

,; i(l.Ht) nulas , para que tonga lugar en 
la División Lic i tac iones y Compras , c a 
lle M o r e n o laill piso 4" Capita l , T . E.: 
3íi.'101 (donde podrán sol ic tarso i n l o r 
uies y PJlcgo tic B a s e s y C o n d i c i o n e s ) , e n 
presencia de los in teresados (jue c o n c u 
rran I: .iiiertur;. il< los propues tas p r c 
i.enia^las p.ir.i ia Lici tac ión Públ i co n u 
ni'.rc 23|72 tsegi i i ido l l a m a d o ) "para la 
oilqul.sicioi dv trajes o.vi les ( a m b o s ) d c 
:iie«iia es iacioi ) con d e s t i n o a la Div i s ión 
Almacene  J e l : ' '.'ol'cio Federal". 

c.2u;4 Nv 3.012 V.10|5|72

MINISTERIO DE 
\ ( . l ! l ( l 1 TURA > OANADERIA 

.SEITVHM) NACIONAL DE 
PAKIHU.S NACIONALES 
IH.V IH.:.:I 
i . icil . icim Pi'ilihcu N

v 1,530 
l.xpcilicul'" Nv 1.176172 

Llámase a l ic i tación pública por ' la 
•'pciivisiiui te cnño j ln eonlura. Ices u n i o 
nes ilvblc.s, cop ias , tapón h e m b r a , cur
vas dc 90". toi'os g a l v a n i z a d o s , y l l aves 
esclusa., jrourc con sal da de boca .le 
i:n> ndio y '.apa. según pliego". 

/■.jx:rima de las propuesta: ,: En S a n t o 
l e N" 6!il" Capi ta l Fedcrnl . c) din 3 do 
IO..VO ile l|)7.¡ a las ir. horius. 

i t e i l ro .Ir Pllcgo.s: s i n c a r g o a l g u n o . 
rn .i» l i i v c t ' ó c Indicad;, p r e c e d e n t e . 
rae n i e 

c.2U,l N' ^.013 v.2|5|72 

^IIMSíTOniO 
\ MÍNIMUM 

DI INDUSTRIA. 

IIIKIII.CION G E N E R A L 
Di . A D ^ I I ^ l S I ' l t A C I O N 
SUCCIÓN C O M P R A S 
V S U M I N I S T R O S 

I... Dirccciói G e n e r a l de Adni'ni .s lra
.'il i ceee lur Compra,, y Sumlnis t i os ) , 

l lama .i Lici tac ión Públ ica N'' 14|72. pa
ro el día U dc Junio ele 1972, n las 14 ho
ras, p.u.i .n adquis ic ión de "Apáralas 

MINISTERIO Dh 
V líDUCACriON 

(JULIT'UA 

UNÍ V E X S I D A D N A C I O N A L 
DEL L I T O K A L 
Lien ación Púlilien N" 23 
Expcil le i i lr N^ 19(;.23!l 

i.iaiiia..c a l i c i tac ión publ ica poní la 
p n n i s i o i de m a n z a n a s n a r a n j a s y b a u o 
•i.ii., con d e s t i n o al D e p a r t a m e n t o do 
Comedores v Viv iendas . — Los i i i t eresu , 
iIcs iKiilian' pasar a ret irar los pl 'egoa 
■l« condicione.' por la O f l c ' n a Nv 114,. 
l 'oi . i i iras v C o n t r a t a c i o n e s , de c:-U> R e o . 
m i a d o , a'v.utl Pel iegr iu l 2TJ), 3'' piso , 
"ii el hoi 'a i lo dc 7 o 13. 

.".pertura: 'J de m u y o tic 1972 a las olí» 
i , llora:,. 

e.2M¡4 N" 3.t)14 v.2|Ci,72 

U N I V E R S I D A D DE B U E N O S AIUEU 
Exped ien te N" 25.1SI"".:'. 

L l a m a s e a ¡L i tac ión públ ica para 1» 
provisión de u n a PIcUiip. t r o . c l o n c u a 
tro iiieila:,, motor 10(» M x 4) corruzada 
e n su totalidad; lo parte p a  t e n o r . cu
i i|..s.ipiiiulicnl. u la on ia. debo toner u n 
l e c h o unos 20 cm. m á s al to que lo c a 
bina; la l iarle p o s t n i o r dc la carrocer ía 
debe e o i n u n i c i . i K Inter iormente c o n ¡ft 
cap na . D e b e a d e m a s e s t a r prov i s ta <lc 
r.a'cJooeión. icfi If.eraeion. servofreno , a 
l"iiui(lor y dos b u l ó n o s , radio, l oro ve
fleetor y a d a p t a c i ó n c u ¡a parto JM..II)
I ior p.vro e n g a n c h e dc a c o p l a d o . Doble 
iuego dc g o m i s p a n t a n e r o s > s e i n l p o n l a 
neio;; 

Apertura do la l i c i tac ión e n Córdoba 
2122, piso 2", Dlreccii'iu Coinp i i i s >' Llcl
luciónos , cl dio 5 do tunjo , a los 18 .hu
í a s . — El Director . 

n..!ll¡4 N" 3.043 v.2 |5¡7i 

MINISTERIO DE DEEICNSA 

(loiicn.dd en jele de l:t Aimatla 

DJitnt.'cioN ( ;ENI : I : \L 
DEL rU.VTERI.M. N A \ AL 
D I R E C C I Ó N D E I N S T A L A C I O N E S 
F I J A S N A V A L E S 

L'IÍIIVISP a l lcltoclini púbi lra Uta 24 d* 
m a j o de J'.l'i2, a 11 horas , e j e c u c i ó n obra 
'Conf io Ciencia: ion de Prngi . tmi i s Opc, 
o l i v o  l ioso N a v a l Puer to Ilolgrai io". 

l'iT.MipiKv.to of ic ia l : V 727.CI2.2ti. 
Ciarantia ne l i c i tac ión: ^ 7.276.12, 
P í c e l o del l ega jo : í 70. 

Consu l ta de pl iegos : ¡Departamento l n s . 
tn loc lones Fi.ias de la l i a  e Naval P u e r t o 
l i i ' igrano. 

C o n s u l t a ile: pl iegos vcnlii dc legajo.; y 
r e p i e j u t a c i ó n dc p r o p u e s t a s : Direcc ión 
tic I n s t a l a c i o n e s F i j a s N a v a l e s , Edif ic io 
"L¡bvrl..id", Ci.niodo.'o l'y y Corbeta Uru< 
gi lay piso 4", of. 35. de It a 14 horas . 

c.211,4 Nv 3.010 v,19¡5 |7í 

;"ltElj;C'l l i l ¡A N A V A L 
,' RGEN'VINA 
N" Letra: SOÜll'Iv») 
E.\|>C(lieiile: 113874 e v | 7 2 

L l á m a s e a Lic i tac ión Públ i ca N ' 123|72, 
l¡'.i"ii el día U do m o y o dc 1972, a I113 10 
horas , paro V 1 opamolón de las m o t o r e s 
pr inc ipa le s y ¡mxi ' larrs del "G C.40" "PA

CU". 
A p o r t m a e n ol D e p a r t a m e n t o A b a s t e c í . 

m í e n l o s . D i v i s i ó n C o m p r a s , P a s c o Colón 
533, 9v piso, Capi ta l F e d e r a l ; d o n d e u> 
podrán c o n s u l t a r ios respec t ivos pliego» 
en el h o r a r i o do los 11.30 o las 12.30 l loros . 

o.2U¡4 N* 3.040 V.2|5¡72 

\Ui\lSTERIO 
"lOCIAl 

DI'. BIENES! AR 

L O T E R Í A Pl'i B E N E F I C E N C I A 
N A C I O N A L Y C A S I N O S 

Lli'inia.'.e n Lic i tac ión Públ i ca Nv 31|72 
p a r a la a d q u i s i c i ó n de p.i|>cl obra a l i sado 
primera ca l idad y s e l e c c i ó n . ( E x p e d i e n t e 
Nc 371.064|72). La a i x r l u r a de las pro
p u e s t a s se rea l izará el tila 5 dc m a y o df 
1972, a l a s 10 horas . 

P l i e g o do c o n d i c i o n e s y prcucntac lúu üt 
las propues tas , S a n t i a g o del l i s t ero n ú 
m e r o 126¡40, 4v piso, S e c c i ó n C o m p r a s j 
Suministros , Capí to l F e d e r a l , T . E 37iUCC 

e.2¡l|. | N ' 3.01G v .2 |0 )7 i 

S i i b b e c r e t a i f a d c S a l u d J ' ú b l í c a 

H O S P I T A L  S A N A T O R I O 
• V I C E N T E L Ó P E Z Y P L A N E S " 

I . ' ámaso a Lic i tac ión P ú b l i c a N» 2317? 
paro el dio C dc m a y o dc 1972, a l a s 11 
l iorus. ))ara subven ir las n e c e s i d a d e s que 
0 c o n t i n u a c i ó n so d e t a l l a n con d e s t i n o al 
I ía 'Pi la l Sai iatorlo ' 'Vicente L ó p e z y P i n . 
nes", e n G e n e r a l Rodríguez , F . C . N . D J f . a 
■Peía, do Biiímiv, Aires ) y d u r a n t e el Cjor
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